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Eugenio Coseriu y Óscar Loureda Lamas, Lenguaje y discurso, eunsa (Ediciones 
Universidad de Navarra), Pamplona, 2006, 195 págs.; Eugenio Coseriu (edición, anotación 
y estudio previo de Óscar Loureda Lamas), Lingüística del texto. Introducción a la 
hermenéutica del sentido, Arco-Libros, Madrid, 2007, 347 págs. 

0-1
El presente estudio se realiza dentro del proyecto Lingüística de Eugenio Coseriu 

y lingüística coseriana (Ministerio de Ciencia y Tecnología, ffi2008-04605 / filo) como 
uno de los trabajos previos a la muy compleja edición, en más de un volumen, del 
viejo original de nuestro autor El problema de la corrección idiomática. 

a / 0-2
La presente contribución, que pertenece al género «artículo-reseña», cons-

tará de tres partes: en la actual, de carácter introductorio general, se plantan las 
bases para el análisis «textual-normativo» de las dos obras de Eugenio Coseriu 
(editadas por Óscar Loureda), así como se entra en los aspectos fundamen- 
talmente metodológicos y bibliográficos de ambos frentes. En las entregas  
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segunda y tercera me ocuparé, respectivamente en una y otra obra, de los 
asuntos de aplicación, enunciados en el título, no estudiados en el texto de 
ahora. Por otra parte, simplemente recuerdo, sin detenerme en la presentación 
de los datos bibliográficos, que se trata de una línea de trabajo nada rara en 
mi historial, de manera que un registro de los trabajos publicados, entre 1968 y 
2009 (más de uno en esta misma revista, AnMal), con la forma interior del gé-
nero científico líneas atrás mencionado daría una lista superior a las quince uni-
dades. En realidad, quisiera que, a partir de este momento, el lector entendiese 
que los diversos estudios por mí proyectados de crítica interna / crítica externa 
(sobre la correspondencia entre Ramón Menéndez Pidal y Joan Coromines, 
Barcelona, 2006; el material epistolar en torno al alpi, Valencia, 2009; etcétera) 
pretenden ser un homenaje prolongado e intenso a la gigantesca figura de 
Diego Catalán Menéndez-Pidal (1928-2008), que en sus primeros años de vida 
científica había redactado unas notas con el título de «Es necesario hacer crí-
tica» y con un subtítulo referido a la obra de un determinado estudioso de la li- 
teratura; al final, fuera ya del texto, se lee entre paréntesis: «Resumen de una 
extensa reseña que pronto aparecerá publicada». Ni el texto resumido ni el ex-
tenso han visto la luz en edición clásica de papel1.

0-3
La puesta en escena que voy a llevar a cabo supone un acercamiento a la 

«lingüística del texto / lingüística del discurso» no usual al que podría dársele 
el nombre de «lingüística del discurso normativa» o, si se quiere, preceptiva si 
optamos por alejarnos de la polisemia de norma: descriptiva2 y «normativa»  
(la prescriptiva-proscriptiva). Por todo ello, no ha sido poco el esfuerzo por en-
contrar un título adecuado tras desechar, sin convencimiento pleno, otras confi- 
guraciones titularias que habrían resultado, igualmente, denotadoras, y hasta 
expresivas, del sentido del trabajo. Valgan algunas de ellas (pues le ayudarán 
al lector a entender la caleidoscópica visión en la que he intentado moverme): 
1) «Sobre cómo editar a Coseriu: notas de carácter metodológico[...]»; 2) «Una 
aplicación básica y cotidiana de la lingüística del discurso (a través del aná-
lisis normativo de dos importantes obras coserianas)»; 3) «Introducción a una 

1 Creo que resulta innecesario llamar la atención sobre la importancia que, centrándonos 
en el foco historiográfico de la lingüística española e íbero-románica, posee la obra de crítica 
científica de nuestro autor. Por si alguien necesitase tal recordatorio, bastaría simplemente con 
remitir al excelente ensayo (o complejo y enjundioso primer asedio) «Bibliografía de Diego 
Catalán», de Juan Carlos Villaverde Amieva, en Revista de Filoloxía Asturiana, 6-8 / 2006-2008, 
págs. 217-272; en el volumen de tirada aparte de la sección «Homenaxe a Diego Catalán» (con 
ese mismo título y editado por el autor de la bibliografía; Universidá d’Ovieu, Seminariu de 
Filoloxía Asturiana, Excerpta, 1; Alvízoras&Trabe, Oviedo, 2010), naturalmente, la misma 
paginación.

2 La del magistral estudio, ya clásico, de Eugenio Coseriu «Sistema, norma y habla», 1952, 
recogido luego en Teoría del lenguaje y lingüística general, Gredos, Madrid, 1962, 31973, pá-
ginas 11-113.
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lingüística del texto preceptiva (con motivo de la aparición de dos importantes 
obras del ámbito coseriano)»; 4) «A propósito de dos obras recientes (Eugenio 
Coseriu / Óscar Loureda): de la metodología de la lingüística a la técnica  
científico-editorial». En alguno de estos ensayos «semiterminológicos» me 
había valido de la voz introducción, a manera de «espacio propedéutico», pues 
no emplearla habría significado falta de conciencia metodológica al no dejar 
atados todos o casi todos los cabos que surgen de una investigación como esta: 
debería quedar creada una red o retícula con sus elementos bien trabados, algo 
denso y perfectamente estructurado, no «distendidamente suelto». En todo 
caso, a pesar de su extensión, no me ha importado dejar, finalmente, como 
título definitivo el que aparece, pues su carácter explícito, detallado, alumbra 
perfectamente la «forma interior» o desarrollo de mi personal, pero no arbi-
traria, contribución.

0-4
Mi idea de la lingüística del texto arranca —al menos en mi intención 

(no sé si la práctica presente en esta colaboración podrá confirmarla)— de la 
concepción de Eugenio Coseriu y coincide plena y radicalmente con dicho 
planteamiento (repito: con la limitación de una práctica «novedosa» que, en 
principio, pudiera no encajar directamente, sin una reflexión ulterior, en tal 
doctrina). No me sitúo, pues, en el mecanismo de los estratos o niveles: gra-
mática textual / del texto, gramática transoracional, gramática supraoracional, 
gramática suprasintáctica, gramática del nivel temático, gramática transfrás-
tica, con la presencia de nombres como los del propio Coseriu, de Bernard 
Pottier (de espíritu científico siempre creador, de visión aguda por aguzada), 
de Ernesto Zierer y escuela3, de Klaus Heger, de Estanislao Ramón Trives, de 
determinados trabajos del siempre innovador estudioso del lenguaje Ambrosio 
Rabanales, de Manuel Casado Velarde, de Catalina Fuentes Rodríguez, de María 
Antonia Martín Zorraquino, de Luis Cortés, de Ramón Almela, etc.); me sitúo, 
decía, en el mecanismo o parámetro de la perspectiva o «ángulo de mira». En esto 
no hago otra cosa sino ampliar y redondear mi visión de antaño, cuando en 
el número 15 / 1970, de Español Actual publiqué el breve artículo «Dos esbozos 
gramaticales» (págs. 4-8): el segundo de ellos, «Partes de la gramática (estratos de 
significación)», págs. 5-84. En dicho artículo, sin duda bajo la sana y estimulante 

3 En la Universidad de Trujillo, Perú, ya en los años sesenta y no solo en la «adelan-
tada» revista, de modesto aspecto material, Lenguaje y Ciencias. Véase, de Milagros Morales 
García, Aportes de Ernesto Zierer a la Universidad Nacional de Trujillo (una recopilación: 
1957-2006), Universidad Nacional de Trujillo, 2007. Complementariamente, de Ernesto Zierer, 
Las docentes del Departamento de Idiomas y Lingüística de la unt: sus aportes académicos 
(1964-1980), en la misma sede editorial, 2009 (serie «Defensa y rescate de valores», 27).

4 Sintetizado, y a la vez enriquecido dialécticamente, este planteamiento en mi libro 
Lingüística, investigación y enseñanza. Notas y bibliografía, Oficina de Educación Iberoame-
ricana, Madrid, 1972, págs. 94-96, así como, en paralelismo con el concepto y la realidad de 



602 AnMal, xxxiv, 2, 2011 josé polo

influencia de un decisivo trabajo de Ernesto Zierer5 y de otro, igualmente suge- 
rente y bien fundamentado, de José Pedro Rona, formado en lingüística 
por Coseriu en Montevideo6, rompía la «visión estrática» de determinados 
conceptos-términos y entendía sintaxis como ‘combinación en todos y cada uno de 
los niveles establecidos’: sintaxis fonológica (combinación o sintaxis de rasgos 
fonéticos o femas para formar alófonos y entre estos para configurar fonemas 
y de archialófonos para los archifonemas), monemática (rasgos semánticos o 
semas, sememas, archisememas...), lexicológica (combinación de monemas 
léxicos mínimos o lexemas, de archilexemas... y de morfemas o monemas grama-
ticales, unos o múltiples), las más directa y tradicionalmente visibles, sintagmática 
y temática; ambas, igualmente, con mecanismos internos-externos de combi-
nación o sintaxis: subestratos / estratos fácilmente imaginables; complementa-
riamente, un elemento que es forma con respecto al estrato inmediatamente 
inferior se constituye en sustancia del inmediatamente superior...7. Y tal 
sintaxis nunca fue en mi concepción mero producto, ergon, sino fundamental-
mente ‘mecanismo vivo’ (no simple artefacto), vale decir, actividad creadora 
(dirigida a un fin), energeia: sistemáticas formas de producción sinfín, cadena 
en su incesante labor de enlace dialéctico de unas «piezas vitales», esto es, inte- 
gradas en el dinamismo de las consabidas creaciones a lo largo del camino... 
del hablar (incluyendo el «metalenguaje» de su escritura).

 
0-5

Igualmente, ya con decisión del todo independiente, hacía también salir del 
mecanismo de los estratos / niveles a la morfología y a la semántica y hablaba 
de perspectivas: morfología y semántica del fonema (significante activo / signifi-
cado pasivo), del monema, de la lexía, del sintagma y del tema (Pottier cuando 
menos); así, pues, recorrido «panestrático» desde los focos iluminadores del 
significante (morfología) y del significado (semántica), con sus respectivas 
puertas de entrada / salida onomasiológica y semasiológica. De otro modo: el 
«repaso» que, desde lo denominado por mí «perspectivas» (o rutas / vías ono-
masiológica y semasiológica), llevada a cabo, virtualmente o en potencia, de 
los diversos estratos y subestratos no era otra cosa que el trasunto o paralelo 
«partes de la ortografía», en otra de mis obras, a saber: Ortografía y ciencia del lenguaje, 
Paraninfo, Madrid, 1974, págs. 510-514.

5 «Definiciones fundamentales para una concepción estratificacional de la construcción 
lingüística», en Lenguaje y Ciencias, 15 / 1965, págs. 1-6; compárese, un año después, Sydney 
M. Lamb, Outline of Stratificational Grammar, Georgetown University Press, Washington.

6 Se trata de «Las “partes del discurso” como nivel jerárquico del lenguaje», en Litterae 
hispanae et lusitanae. Festschrift zum fünfzigjärigen Bestehen des Ibero-Amerikanischen 
Forschungsinstitut der Universität Hamburg (ed. de H. Flasche), Max Hueber Verlag, Múnich, 
1968, págs. 433-453.

7 Véase, de Eugenio Coseriu, «Forma y sustancia en los sonidos del lenguaje», 1954, re-
cogido en el volumen fichado atrás (nota 2), págs. 115-234 (y en particular los epígrafes v, 
«“Forma” y “sustancia” en la doctrina de Hjelmslev», págs. 174-210, y vi, «La interdependencia 
entre lo mórfico y lo hilético», págs. 210-229).



603AnMal, xxxiv, 2, 2011notas de carácter metodológico

de lo que en Coseriu es lingüística del discurso / del texto / del sentido: faltaba 
una de sus puestas en práctica con la creación simultánea (a hablar se aprende 
hablando) de una determinada metodología (con las esperables variantes: 
«polimorfismo metodológico» o «modalidades de ruta»)8. La «lingüística del 
discurso / del texto / del sentido» de Coseriu no es sino la perspectiva última, 
teleológica («hablamos para significar») con la que podemos, igualmente, 
recorrer todos y cada uno de los niveles convencionalmente establecidos 
en el asedio «gramatical» de la realidad lingüística: dialéctica contemplación 
virtualmente panestrática desde el anclaje del sentido, representación viva, 
dinámica, de la concreción significativa.

0-6
Frente al resonante, por no decir estruendoso, «ruido epistemológico», 

digamos, de los últimos veinticinco o treinta años, en torno a las relaciones 
sintaxis / semántica o viceversa, siempre he adoptado una abierta posición 
«políticamente incorrecta» de indiferencia sarcástica: era imposible que, prácti-
camente, se diese la impresión de que se estaba creando el mundo... Basta con 
pensar asistemáticamente que, si hablamos para significar (principio teleológico 
casi teológico), es imposible que ningún estrato «gramatical» pueda escapar 
del incoercible poder de discreta irradiación de la incansable / imperturbable 
máquina del significado, de la producción de significados para... algo: ha sido 
siempre tan clara y segura tal relación primigenia y de elemental basamento 
lógico, que siempre consideré tal hecho, como dirían los filósofos, cual un 
truismo (irresistible verdad cristalina: por activa y por pasiva). Por eso, ya 
desde el mencionado artículo de 1970 y antes en la tesis doctoral, 19659, operé 
con las dos vías de acceso a la omnipotente semántica: la onomasiológica y la 
semasiológica. Y desde la intuición inicial anterior a 1965 («desde siempre» o, si se 
prefiere, desde que tenía «uso de razón filológica»), he vivido la reflexión sobre 
el lenguaje haciendo entrar a la semántica (o sea, a las «formas de significado», 
esto es, ínsitamente ‘del significado’/’al servicio del significado’: todas) como 
núcleo de cualquier aproximación epistemológica —y luego consecuentemente 

8 Una aplicación, algo más que intuitiva, de esta mirada comprehensiva o integradora 
de la «ciencia del significado», de esa espina dorsal, se halla representada en el volumen, 
ideado y preparado por quien esto escribe, Lenguaje, gente, humor... Materiales para una 
antología semántica española (Paraninfo, Madrid, 1972; variados textos de España y de 
Hispanoamérica junto a diversos complementos bibliográficos orientadores): aquí «vibra el 
significado», concretado en sentidos múltiples, por todos los rincones e intersticios de la obra, 
de los textos, plenos de irredimible, de irrestañable expresividad.

9 Publicada en parte; no, por ejemplo, el Apéndice i: un complejo, no solo a efectos tipográ-
ficos, cuadro sinóptico, «Esquema de la oración condicional», en la sección final del trabajo 
con el enlace entre «partes de la gramática» y la «comprehensiva semántica»: Las oraciones 
condicionales en español. Ensayo de teoría gramatical, Colección Filológica de la Univer-
sidad de Granada, xxvi, 1971.
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metodológica— a todas y cada una de las realidades de la parte verbal10 de la 
comunicación humana11.

0-7
Permítaseme continuar con un lenguaje aparentemente no técnico o, si se 

prefiere, de orientación didáctica con aire de filosofía para andar por casa, esto 
es, no libre del todo de alguna expresión familiar. Instalados epistemológica 
y, a la vez, convencionalmente en esta fortaleza semántica, podríamos hablar 
de la «discreta subsistencia y opacidad del significante, de los significantes». 
En el fondo, en nuestro voluntarioso camino semiológico, arrancamos de la 
«designación» y acabamos en ella, pues somos «mundo», con su traslación 
enciclopédica, y de él, de nuestra esencia y existencia, no podemos escapar: 
somos contenido de un continente con muros bien delineados y realizados. 
El «ruido» del significante (con sus muchas partículas de «significancia») 
no puede acallar la irresistible corriente de los significados (paradigma) con 
sus proyecciones, igualmente irresistibles, de sentido, de los múltiples sen-
tidos. De otro modo: creamos la lingüística del texto desde la omnipresente y 
paradigmática semántica, madre nutricia; desde este seguro campamento nos 
adentramos en la desmenuzada realidad del sentido —repito: de los sentido—, 
pero no desordenada o caóticamente. En última instancia, se atan los cabos de 
perspectiva ingénitos en la semántica con su concreción textual o sentido, con 
el hecho de que tal búsqueda se constituye metalingüísticamente en un nivel 
«suprasintáctico» y, al igual que cuando se hace «sintaxis convencional» o 
de estrato, nos vemos obligados, para entender los hechos, a movernos hacia 

10 Sección de lo que yo he denominado «contexto expresivo», que en la parte no verbal 
abarca, cuando menos, el paralenguaje, la proxémica y la cinésica. Remito, entre otros po-
sibles, a los imprescindibles estudios, ya clásicos, de Fernando Poyatos; simplificando, me 
limitaré a su trilogía La comunicación no verbal, i-iii, Ediciones Istmo, Madrid, 1994. 

11 Desde siempre —valga la expresión «ahistórica»— contábamos con un microsistema 
equilibrado, armónico, el del molde niños / niñas, con su juego de marcado / no marcado o in-
tensivo / extensivo y con sus matices diferenciales o «paralelismo no mecánico» con respecto 
a casos como el de monje / monja (ámbito de la «designación», Coseriu, entre otras razones). 
Obsérvese, sin embargo, desde hace unos cuantos años, el estruendoso ruido sociológico /  
semiológico (aquí, entre lo demagógico y un hecho de «ignorancia sistemática») de lo «po-
líticamente correcto» del esquema, convertido en «norma incoercible», de los españoles y 
las españolas, nosotros y nosotras, olvidándose la realidad palmaria de que los conceptos de 
masculino y femenino representan a categorías, en primera instancia, semánticas y que, por 
consiguiente, cuando decimos los niños y nos referimos, simplemente, a la infancia, estamos 
operando a través de un mecanismo natural en las lenguas, la polisemia —al igual que se dan 
la homonimia, la homofonía, la sinonimia o parasinonimia, la neutralización, el sincretismo 
y otros— y que asignar, en nuestro caso, al morfema -os un solo significado es operar mecá-
nicamente; es quebrantar una realidad ínsita de «sistema», no de superficial, enviciada 
o teratológica norma socialmente patológica, valga la redundancia, de necesidad: es nadar 
contra las aguas profundas o «forma interior» de una lengua; es ayudar a que la mezcla de 
incultura y de frivolidad convierta en un mecanismo deforme lo que la lengua ha configurado 
durante siglos sabiamente (no solo por un saludable principio de economía).
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abajo (subestratos) y hacia arriba (supraestratos), lo mismo ahora: la «pers-
pectiva» se convierte en un estrato «último» metalingüístico o que extrae jugo 
o sentido de todos los niveles «subyugados» por él, de todas sus sustancias 
(formas que miran hacia abajo, hacia sus «súbditos»). En suma: se trata de 
aprehender dinámicamente una sola gran pieza «energéticamente» viva o 
creadora (valga la redundancia estricta); los que creamos partes o estratos 
y perspectivas, etc., somos nosotros los «analistas» ante nuestra impotencia 
o limitación para captar o aprehender / capturar dinámicamente la película de 
esa realidad. La experiencia nos enseña que debemos conformarnos con el 
logro de una buena fotografía (realidad estática dentro del mecanismo de rea-
lidad dinámica de nuestro incesante esfuerzo metalingüístico): ya es mucho...

0-8
Se entenderá, pues (retomando el hilo de engarce de lo viejo y lo nuevo: su 

relación dialéctica), como no abusiva mi afirmación de que, en el fondo, esa 
modalidad de la investigación lingüística coincide plenamente con el concepto 
de filología en su sentido primigenio, o «marcado», de ‘aprehensión / interpre-
tación’ integral, «totalizadora», de un texto; o, si se prefiere, que la lingüística 
del discurso / del texto constituye la «silenciosa y aguerrida» (infra)estructura 
necesaria (siempre desde la estructura de una determinada «lengua funcional» 
en el marco de la arquitectura de la «lengua histórica») para que, a través de  
la «protocolaria» omnímoda filología o acercamiento enciclopédico a un texto, 
podamos dejar «institucionalmente» establecido, el sentido «social», o de co-
munidad hablante, de ese texto: su radial y radical conexión con el mundo, 
su universo íntegro (históricamente), pero abierto, por mor de / como conse-
cuencia de esa historicidad, a una ilímite reinterpretación (meta)histórica...

0-9
Pues bien: fue Ramón Almela la persona que mayor atención prestó a aquel 

artículo mío «fundacional» al publicar él un trabajo enjundioso y coherente cier-
tamente renovador, a saber: «Para una articulación realista y semasiológica de 
las disciplinas lingüísticas» (en Anales de Filología Hispánica, 3 / 1987, páginas 
61-82; referencias a mi artículo, en págs. 70, 73, 74 y 76-77). Me place sobremanera 
atar cabos tan reveladores metodológica e historiográficamente (1970, 1987 y 
2010), también por mi vieja amistad (coincidencia en congresos, en nuestra 
oposición, tiempo ha, a Profesor Adjunto, intercambio de publicaciones, etc.).   
Y muy recientemente he leído con atención, aunque no es la primera vez que se 
habla de ello en sus densos estudios, el espléndido artículo de Ramón Trujillo 
«Los niveles de significación del fonema al texto: a propósito de un poema 
de Juan Ramón Jiménez» (en Homenaje al profesor Estanislao Ramón Trives, 
Universidad de Murcia, 2003, págs. 781-792, en el t. ii), trabajo en que veo perfec-
tamente confirmado el hecho, bien entendido, de la realidad significante / de sig-
nificación también de los fonemas, del nivel fonológico... («heterodoxamente» 
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puesto de relieve en el viejo texto mío atrás, 0-4, mencionado)12. Pero entro 
ya en un espacio técnico, porque toda esta orientación personal metalingüís-
tica gramatical explica que mi adhesión, entre otras, a la concepción de la 
lingüística del texto no estrática / no «estática» del maestro Coseriu no quede 
fuera de la órbita de mis, cuasi inmanentes o «transhistóricos, planteamientos 
«gramaticales» (hechos públicos en 1970 y tenidos en cuenta, sintetizados o an-
cilarmente, como ya he señalado, en varios trabajos posteriores). Creado, pues, 
mínimamente el entorno historiográfico, haré entrar en juego otras considera-
ciones que ayuden a bien entender cómo el análisis, más o menos casuístico, 
que voy a intentar llevar a cabo no deja de ser una aplicación laboriosa (por 
su afán de completitud y de atención a los detalles) de la fecunda lingüística 
del texto coseriana13.

0-10
Por otra parte, el comentario integrador que voy a realizar casa perfectamente, 

por ejemplo, con el sentido discursivo que monográficamente ha encontrado 
oportuna, aunque infortunada tipográficamente, morada en el número 13 / 2010 de 
Revista de Investigación Lingüística (Universidad de Murcia). Se trata, pues, 
por lo que respecta a mi contribución, al menos en su propósito, de una de las 
varias aplicaciones posibles en la «lingüística del discurso / del texto / del sentido» 
coseriana, de un grado intenso de compenetración con su obra, en la perspec-
tiva «textual», y con su espíritu de responsabilidad perfeccionista, de atención 
a las menudencias de la crítica textual aplicada a la edición de obras de lin-
güística14. Se trata de un terreno escurridizo por el que se deslizan asuntos que 
no se aprenden directamente en los manuales (paradigma), sino más bien  
«sintagmáticamente» —pero, claro está, arrancando de la orientación para-
digmática inicial—, vale decir, sobre la marcha, «discursivamente».  De otro 
modo: moviéndome desde la ruta semasiológica (conjunto de significantes 
en los que se encuentra, porque se halla, un conjunto de significados, que se  
comprueba fehacientemente de modo natural o instantáneo en cuanto hablante 
y en cuanto lingüista), llevo a cabo parcialmente la ruta inversa (onomasioló-
gica) o vuelta del camino mostrando cómo a partir de tales significados (en el 

12 Debe verse complementariamente, de este mismo autor, «La ley de la variancia en es-
pañol», en Estudios Románicos (Universidad de Murcia), iv / 1987-1989 (Homenaje al profesor 
Luis Rubio, i, 1987, págs. 37-55). Además del trabajo que enseguida citaré, conviene mencionar 
y realzar, a la vista de las posibles conexiones con el virtual planteamiento «filológico» que 
pretendo hacer en mi contribución, tres estudios, a saber: 1) del propio Ramón Almela, «Hiper-
texto, ¿una clase de texto?»; 2) de Juan Pedro Gómez Sánchez, «Texto, hipertexto y ordenador 
(aspectos informático-lingüísticos)»; ambos, en la ya mencionada ril, ii-2 / 1999, págs., respecti-
vamente, 11-19 y 129-161; 3) Francisco Álamo Felices, «Paratextualidad y novela: las partes del 
texto o el diseño textual», en Anuario de Estudios Filológicos, xxxii / 2009, págs. 5-21.

13 Como vengo repitiendo, si en el cuerpo de mi ensayo no emergen contradicciones con la 
práctica esperable en la teoría discursiva, textual, del maestro Coseriu.

14 Realidad comprobada por mí directamente a lo largo de muchos años de trato, de rela-
ciones científicas, con el maestro.
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texto, sentidos particulares) cabe «mejorar» (alguna vez, corregir) los signifi-
cantes con los que inicialmente se materializó la creación de dichos (primeros) 
significados, los cuales, naturalmente, en un texto configuran su sentido ge-
neral a través de los «sub-sentidos», que no sinsentidos, que «soportan» la 
aludida extensión en un salto cualitativo de lo concreto / incompleto a lo 
general / completo (para una determinada situación comunicativa).

0-11
También podemos decirlo con otras palabras: la lingüística del discurso 

aplicada que voy a poner en órbita entiendo que se ha practicado, sin esa clase 
de rótulos y quizá sin un carácter tan «detalladamente consciente» metodoló-
gicamente, desde tiempos inmemoriales en todos los análisis textuales en los 
cuales, con mirada integradora, se tienen en cuenta todos los aspectos visibles 
objetivamente o, cuando menos, aquellos que, con perspectiva igualmente 
integradora, el analista es capaz de observar y de ilustrar. Naturalmente, se 
darán grados de consecución de un sistema trabado con esos mimbres «des-
coyuntados» inicialmente con los que uno decide construir el edificio, pero ya 
la propia intención de fijarse en todos los aspectos de un texto dado, indepen-
dientemente del logro en la ruta emprendida, constituye, de por sí, instalarse 
teórica y epistemológicamente en la lingüística del discurso y, en el peor de 
los casos en cuanto a una aplicación comprehensivamente integradora, en un 
sano principio de tarea (meta)textual). En el fondo, la lingüística del discurso 
es el nombre moderno de la vieja y fecunda, por no decir mágica, filología, el 
ámbito en el que el analista o practicante debe tener en cuenta absolutamente 
todos los aspectos de un texto (a partir del conocimiento profundo de la lengua 
y de las imprescindibles «salidas al exterior», al plano de la «designación» 
aristotélico-coseriana o compleja «realidad histórica aparentemente extralin-
güística»): nada mejor que esta propuesta feliz «coincidencia» conceptual y 
de aplicación, filología / lingüística del discurso-del texto estando de por 
medio un estudioso notable conocedor de la greco-latina-romance-universal 
filología proyectada hacia la actualizada visión con rótulos que nos asocian 
más directamente al texto, a los textos, al sentido (profundo). Porque... ¿qué es 
lo que diferencia a la vieja y nunca gastada filología de la, igualmente, fecunda 
lingüística del discurso / del texto / del sentido de Coseriu? Entiendo que 
lo siguiente: en la filología de toda la vida se recorría un camino explícito 
desde el texto al plano de la realidad «extralingüística» (o «designación» en 
Coseriu) a través del puente del «implícito / silencioso» plano de la lengua; 
en esta clase de operación, el «instinto idiomático» y la intuición han sido 
armas muy poderosas. En el planteamiento de Coseriu se trasciende la genial 
aplicación de la filología tradicional y se toma una conciencia epistemológica 
—y, consecuentemente, enseguida metodológica— de los espacios que deben 
recorrerse: de sus alcances y límites (lengua histórica, lengua funcional /  
sistema, norma / normas, habla / hablar: textos, orales y escritos) y de su filtro 
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hermenéutico con explicitud, o «antimecanicismo» (o enfoque dialéctico), de 
todos y cada uno de los espacios entre los que hay que moverse para alcanzar 
la meta de un sentido pleno aprehendido sin preterición de la conciencia de 
cada una de las etapas o momentos de análisis; la intuición ya no es la única 
piedra angular, sino que se inserta en un conjunto de operaciones con nombres 
y apellidos: a la vez que se practica el acercamiento al texto, se van «reali-
zando / fabricando» sus propios marcos teórico, metodológico e historiográ-
fico. Es verdad que, en última instancia, nos movemos entre los extremos de 
una primera «designación» o conocimiento previo, más o menos consabido, 
de las cosas del mundo15, de un primer estadio o la «materialidad del sentido 
virtual» y un final de la comprensión «definitiva» del texto, vale decir, de la 
vuelta a una «designación consolidada» o anclaje sólido en la realidad (a la que 
hemos llegado a través de los varios niveles y perspectivas de la lengua). De 
otro modo: la lingüística del sentido en Coseriu se constituye en un método 
explícito en la ruta hacia la «enciclopedia del mundo», practicado tal esfuerzo 
hermenéutico desde siempre con un instrumental quizá no tan rica y explíci-
tamente integrador y —esto, sí— sin un grado tan elevado y amplio de con-
ciencia historiográfica.

0-12
Añadiré algo más: si en la lingüística del texto del maestro Coseriu no se 

habla —si la memoria no me falla— del tránsito desde la filología o hacia ella, 
o de su virtual coincidencia o, al menos, paralelismo, es porque, cuando él ma-
terializó textualmente la configuración general explícita y sistemática de esta 
nueva perspectiva de la ciencia del lenguaje, se vio «atrapado» en el combate 
o entendimiento de otras lingüísticas del texto que se hallaban en el ambiente 
y las «circunstancias historiográficas» lo llevaron sin remedio a analizar tales 
productos de mucha pujanza (meta)comunicativa, con el peligro de que se 
convirtieran, como en parte ha sido, en auténticos fetiches de no profunda 
cientificidad. A Coseriu lo perturbaron los mencionados «ruidos epistemoló-
gicos», que le hicieron apartarse «provisionalmente» de su camino, que lo 
habría llevado, entiendo, a la propuesta fusión con la filología o, al menos, 
al establecimiento de ordenados caminos paralelos. De otro modo: no pudo 
establecer el «cierre categorial» (Gustavo Bueno) porque se vio obligado a 
emplear las energías virtualmente reservadas para ello (en una ruta natural) 
en salir a la palestra para dialogar con determinadas corrientes en el candelero 
(Loureda, en más de un trabajo, se ha referido a tal confluencia...) que, con 
un determinado grado de eficacia, solo él, podríamos decir, se encontraba, por 
su amplia y profunda formación científica, en condiciones de reinterpretar, 
matizar o neutralizar... para bien de la ciencia.

15 «Lingüística esqueuológica», diría Coseriu: véase, por ejemplo, su [La] competencia lingüís-
tica. Elementos de la teoría del hablar (elaborado y editado por H. Weber: de cursos entre 1983 
y 1985 y editado en alemán en 1988), Gredos, Madrid, 1992 (tr. de F. Meno Blanco), pág. 148.
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0-13
Retomando la idea de filología, con la que he querido enlazar mi visión de 

la lingüística del discurso, entiéndase que mi labor en la presente indagación 
se halla instalada en una etapa previa al núcleo filológico de ‘comprensión 
plena de un texto’, a saber: en el desbroce o limpieza del terreno (véase en 0-3 
lo de introducción) para que un determinado texto acabe libre de pequeñas y 
acumuladas interferencias gráfico-prosódico-semánticas y podamos concen- 
trarnos como lectores o estudiosos en «el meollo» o «trama conceptual», 
para que el sentido neto (puro y genuino) del texto pueda captarse en forma 
transparente, sin ruidos o escoria, con la contundencia de lo complejamente 
(alguna vez, «aporéticamente») cristalino; dicho de otro modo: me «entretengo» 
en lo que Ortega y Salvador Fernández Ramírez llamaron «la higiene del 
lenguaje»16. Añadiré algo más: la lingüística del discurso que voy a aplicar se 
halla impregnada —no podía ser menos— de una orientación semiológica (no 
puramente idiomática) normativa, trascendiendo, como punto de arranque, el 
concepto y práctica de la «gramática normativa» (que, tal como insinué al 
principio, 0-3, yo denomino «gramática preceptiva»); o, si se prefiere, que lo 
que voy a realizar es una práctica de «semiología fundamentalmente lingüís-
tica» y, a la vez, muy asentada en los «detalles» o hechos menudos, vale decir, 
orientada «estilísticamente», cual corresponde. Por otro lado, retomando una 
idea apenas insinuada a este propósito en 0-5 y en 0-11, me permito añadir que 
la orientación que late en mi entendimiento discursivo / decursivo es explíci-
tamente semasiológica, como no podía ser de otro modo, e implícitamente 
onomasiológica (mecanismos de recepción y producción textuales), pues in-
tento orientar sobre cómo actuar para que el texto cumpla «normativamente» 
la función esencial de la multidimensional (ejes diatópico, diacrónico, dias-
trático y diafásico) eficacia comunicativa («dinamismo productivo» de la 
relación energeia ↔ ergon).

 
0-14

Y diré más (aunque pueda resultar escandaloso): el «nacimiento» y desarrollo 
de algunos de los «movimientos» de la lingüística del texto y afines se debe, 
en parte, mayor o menor según, a falta de conciencia histórica e historiográ-
fica del valor y operatividad inmanentes / perennes de la filología y, en otras 
ocasiones —en la interpretación más favorable—, a los reajustes «metodoló-
gicos» y terminológicos a los que se ve sometida dicha «línea de trabajo no 
filológica» conforme van surgiendo ideas aquí y allá —a veces con ruidosa 
terminología— y el historiador de las ciencias del lenguaje se ve abocado a in-
tervenir, pero, casi inconscientemente, arrastrado por esos perentorios estímulos 

16 Remito al brae, lxiii-229 / 1983, págs. 173-208 (texto de sfr: «Ortega y Gasset, escritor») 
y 209-225 (texto mío: «Notas preparatorias de un texto de Salvador Fernández Ramírez sobre 
Ortega»), además de al remite que allí se da al discurso de ingreso en la rae de nuestro gramá-
tico (Lengua literaria y norma lingüística, 1960).
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«seudohistoriográficos», gastándose energías en réplicas / contrarréplicas / mati-
zaciones / etc. que casi dejan en la cuneta u olvido la «inquebrantable y omní-
moda» filología, madre nutricia de cualquier exégesis / interpretación / herme-
néutica17. Pero conviene reaccionar intentando «recomponer la figura» de ese 
eficaz mecanismo de creación plena de sentidos, del sentido totalizador o com-
prehensivo, para la propia idea de «justicia historiográfica». Mi modesta apli-
cación filológico-editorial solo constituye un simple recordatorio de este hecho.

0-15
E intentado acercarme ya al final de esta parte no casuística, voy a dar un 

paso más, igualmente radical, al aseverar que toda gramática bien fundada 
es, en el fondo y en la superficie, una verdadera gramática del texto y, por lo 
tanto, una macrounidad de la lingüística del discurso / del texto. Las categorías 
gramaticales (paradigma) son hitos o puntos de referencia para situar las estruc-
turas específicas de cada segmento textual en su propia situación comunicativa; 
y esas estructuras (lengua funcional, no virtual) se mueven, con casi aporética e 
incontrolable riqueza de «matices», entre extremos o «categorías puras», sin las 
cuales andaríamos a ciegas para colocar en un punto preciso, pero móvil, del 
camino tal o cual estructura funcionante, para poder hablar de neutralizaciones, 
de afinidades, etc. Todo ejemplo de la lengua real nos obliga, en su análisis, 

17 Como en los últimos segmentos textuales he venido poniendo de relieve la intensión /  
extensión del término filología, quiero señalar que para ello no me he visto obligado a diri-
girme a Coseriu, sino que, como habrá podido observarse por la propia «forma interior» de 
esos pasajes, se trata de una «idea» instintiva / intuitiva vivida por mí, en expresión tópica, ya 
se dijo, «desde siempre». No obstante, me ha gratificado sobremanera comprobar el mismo 
espíritu integrador y «relevador», para dicha voz, en el maestro (sin duda, expresado ello en 
una forma más técnica, con un grado mayor de precisión en cuanto a matices diferenciales con 
respecto a conceptos próximos). Sin dirigirme a otros espacios científicos de nuestro autor 
posibles, me refiero, dentro del capítulo ii de su Lingüística del texto, a los párrafos 8-2, pá- 
ginas 297-298, y 9-5, pág. 300; recordada la segunda referencia e, implícitamente la primera, 
en la página 75 del artículo (2009) del Dr. Loureda más adelante (ii-1/0-2) citado, al igual que 
en pág. 150 de la última contribución (2010) también allí mencionada. Me voy a permitir, para 
no dejar la anterior idea en el aire, reproducir los pasajes referidos, que separaré mediante 
pleca doble negrita: «La lingüística del texto constituye, ciertamente, una disciplina parcial 
de la semiótica, en la medida en que se ocupa de signos, aunque por regla general en ella los 
signos lingüísticos funcionan como significantes; pero en modo alguno es sólo lingüística, 
sino, sobre todo, filología, en un sentido que en la actualidad ha caído un tanto en desuso. En 
el pasado se entendía por filología el arte de interpretar textos, no sólo sobre la base del cono-
cimiento de la lengua en la que están escritos, sino también sobre la base de la familiaridad, 
adquirida por el estudio, con la cultura material y espiritual en el seno de la cual han surgido 
esos textos. Tiene toda la razón Pagliaro cuando dice que su critica semantica, una lingüística 
del texto ante litteram [...][,] es una nueva modalidad ampliada de la crítica filológica [omito 
la nota 292]. ║ Desde este punto de vista, la lingüística del texto coincide con la estilística de 
los textos; más exactamente, la comprende, porque va más allá de los textos literarios, del 
mismo modo que comprende todas las demás formas de ocuparse de los textos que suelen 
denominarse filología [se remite al epígrafe del que procede la cita anterior; paso por alto la 
nota 296]».
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a sumergirnos en su propio entorno, en su salsa, para poder analizarlo como 
tal realidad sintagmática y luego, de vuelta del camino, regresar al paradigma 
para corregirlo o matizarlo o...18. Yo llevo muchos años hablando de «gramá-
tica estilística» —concreta o «realísima»: sintagmática, valga la aparente con-
tradicción—, que se constituirá en el núcleo o momento esencial, «marcado», 
del estudio de los hechos gramaticales a partir de la «gramática paradigmática» 
—solo a primera vista redundante—, la cual solo nos debe servir para comenzar 
a trabajar, como orientación «propedéutica», y, llevada a cabo la real «gramática 
sintagmática», volver a la primera para guardar los enseres, los instrumentos 
precisos de trabajo, hasta la siguiente vez en que «hagamos gramática». Lo diré, 
casi a manera de conclusión, de otro modo: lo mismo que Coseriu (y antes 
Schuchardt) decía que toda gramática es semántica19, yo afirmaré que ello 
es verdad, pero que, además, toda verdadera gramática es gramática textual 
y, por lo tanto, se inserta en la lingüística del texto, como el lado interno de 
esa lingüística (siendo coherente con algo que, para mí, sigue vigente: la divi-
sión saussuriana lingüística interna / lingüística externa); y, naturalmente, que 
esa gramática morfosintáctica (o, si se amplía la convención operativa, fono- 
-morfo-sintáctica) , que ya es plenamente en mi concepción el lado interno de 
la lingüística del texto, es, en todos sus poros, a todos sus efectos, semántica 
en plenitud, esto es, como escribió el P. Félix Restrepo (en obra que debiera 
ser archiconocida, 1917), el «alma [‘lo que alimenta o da vida’] de las palabras 
[y de lo que con ellas se configura]»20.

b / 0-16
En suma: en el peor de los casos, me sitúo, con mi trabajo, en lo que po-

dríamos denominar «umbral de la lingüística del discurso». Y, por otro lado, 
sobra decir que las anotaciones que van a quedar plasmadas en la presente 
contribución pueden prestar un servicio no solo en la edición de futuros tra-
bajos del maestro universal Coseriu, sino en general como método provechoso 
en cualquier otra aplicación «idiolectal». De hecho, me he extendido en mul-
titud de detalles y con variedad de propuestas (posibles mejoras, algunos casos 
de imprescindible corrección de errores, complementos diversos, etc.) porque 

18 En el fondo, es lo que late en el más que sugeridor artículo de José Pedro Rona «Análisis 
dialéctico de la sintaxis», en Thesaurus. Boletín del Instituto Caro y Cuervo, xxiii-1 / 1968, 
págs. 34-47. En realidad, puede considerarse una aplicación y extensión del magistral y tras-
cendente estudio de Eugenio Coseriu «Determinación y entorno. Dos problemas de una lingüística 
del hablar» (1955-1956), recogido en Teoría del lenguaje y lingüística general. Cinco estudios, 
Gredos, Madrid, 1962, 31973, págs. 282-323.

19 Véase, del maestro rumano, entre diversas fuentes, «Semántica y gramática» (1973 en 
alemán), recogido como capítulo v, págs. 128-147, en su libro Gramática, semántica, universales. 
Estudios de lingüística funcional, Gredos, Madrid, 1978 (tr. de M. Martínez Hernández).

20 Se trata, naturalmente, de Diseño de semántica general. El alma de las palabras. La 
última edición que conozco es la dirigida por Horacio Bejarano Díaz: Instituto Caro y Cuervo, 
Bogotá, 1974.
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deseo, acabo de expresarlo, que mi exposición pueda ser considerada también 
como un «macroejercicio» orientado cual realidad estilística, independien-
temente de lo que pueda proyectarse en forma mecánica o con determinadas 
precauciones en los dos libros que examinaré (del maestro Coseriu junto al 
laborioso, competente y responsable Óscar Loureda)21. De otro modo: invito 
al lector a que considere esta suma de observaciones como una especie de 
depósito o despensa de la que pueda extraerse, a efectos de nuevas ediciones 
de las dos obras de Coseriu o de otras, incluso, digo, de autores distintos, lo 
pertinente según un esquema ideal o, por el contrario, realista de aplicación. 
En todo caso, dando un paso adelante en la metodología de la que me valgo 
en este tipo de asuntos de «crítica textual», dirijo al lector hacia la edición 
póstuma (en la que ando trabajando) de la importante obra de Coseriu El pro-
blema de la corrección idiomática; véase mi trabajo Entorno del universo 
normativo de Eugenio Coseriu. Cuaderno de bitácora, Biblioteca Nueva y 
Ediciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 2012, 151 págs. Lo más im-
portante en mi contribución no es el ergon o producto específico proyectado 
hacia las dos obras de las que he partido (alrededor de las cuales me muevo 
con sugerencias, posibles mejoras y simples ejercicios como gimnasia meto-
dológica), sino la energeia o actitud general de responsabilidad sistemática 
frente a un texto, sobre todo si es ajeno y de un gran maestro...

                                   
0-17

En lo que llamaré «libro primero» (el del 2006, cuyos datos expondré ense-
guida), tras una parte introductoria e instrumental imprescindible, he seguido 
un método del todo casuístico / atomístico, recorriendo página tras página el vo-
lumen y señalando determinados hechos (metodológicos, bibliográficos, orto-
tipográficos, de puntuación, etc.) con su comentario somero, aunque, de todos 
modos, no he puesto el mecanismo de «lectura crítica», sin connotación ne-
gativa, a una intensidad llamativa (más bien, «a medio gas» o quizá incluso 
menos). En el «libro segundo» (el de 2007) cambio de procedimiento (pero no de 
método: adherencia literal al texto): estructuro por parcelas temáticas y luego, 
internamente, opero casuísticamente en forma similar a lo practicado antes, mas 
con un grado mayor de atención a la materialidad del texto, casi tensando la 
cuerda (pero bajo un cuidadoso control hermenéutico-filológico). Sin duda, 
habrá lectores que se sientan más a gusto con una u otra de las formas de 
presentar el material objeto de análisis. De todos modos, en ninguno de los 
dos casos dejo de hallarme instalado en lo necesariamente casuístico, pues se 
trata, si pretendo «hacer lingüística del texto» en la forma como a ella me he 
adscrito, se trata, decía, de evitar la reconversión del texto (perspectiva sintag- 
mática) en paradigma o sistema de la lengua: se trata, pues, de no salirse 

21 En algunos casos, y por razones comprensibles sobre la marcha (especie de mal menor), 
pudiera no haber ya lugar para la aplicación de determinadas soluciones, por muy conve-
nientes o necesarias que lo sean teóricamente.
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del texto en su forma primigenia o pura (como realidad estructurada, pero, 
claro está, visible linealmente). En las observaciones en materia de puntua-
ción, sobre todo, he sido más bien lacónico (para evitar que resultase casi 
una enciclopedia, pues los mecanismos puntuarios obligan a mirar en todos 
los rincones de la compleja estructura semántico-sintáctico-prosódica y ello 
obligaría a una extensión desproporcionada para un artículo), pero no habría 
inconveniente, por mi parte, en explanar todos los asuntos que lo necesitasen 
si de mis comentarios surgiese un fructífero diálogo científico trasladable, pre-
feriblemente, a la revista en que aparece el presente trabajo. De todos modos, 
aquí, a manera de escaparate, se presentan multitud de sugerencias y algunas 
correcciones a determinados pasajes de ambos volúmenes sin detenerme a 
dilucidar con detalle y en forma explícita qué habría que hacer en particular en 
cada situación, estadio perentorio en el me veré instalado cuando edite próxi-
mamente, cual he anunciado, el consabido y esperado original de Coseriu re-
dactado en los años cincuenta. Por último, hay referencias a las dos obras de 
las que voy a ocuparme en Blog de Óscar Loureda (18 de junio del 2008), en 
el que se reproduce el original en español de la entrevista, con el pensamiento 
equilibrado de Loureda, que, traducida al rumano, publica Eugenia Bojoga en 
la revista Contrafort (xii-3/2007, págs. 1-13).

PRIMERA PARTE
PRESENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA Y METODOLÓGICA DE AMBAS OBRAS

I
LIBRO PRIMERO

1. Su contenido

1
El volumen, bajo la coautoría de Eugenio Coseriu y Óscar Loureda 

Lamas («Prólogo», sensatamente orientador, págs. 9-12, de Johannes Kabatek, 
Director del Archivo Eugenio Coseriu), se titula Lenguaje y discurso y lo pu-
blica eunsa (Ediciones Universidad de Navarra), Pamplona, 2006, 195 págs. Se 
halla inserto, como número 4, en «Colección Lingüística» (nueva serie), diri-
gida por Manuel Casado Velarde (secretario: Ramón González Ruiz; vocales: 
Carmen Saralegui Platero y Rosalía Baena Molina). Esta colección, que cuenta 
ya con cuatro títulos, se había inaugurado (2003) con el trabajo del profesor 
Loureda Los nombres de los tipos de texto. El campo léxico ‘lo que se dice’ en el  
español actual; del mismo año es también su trabajo Introducción a la tipología 
textual (Arco-Libros, Madrid). Se baraja, pues, en nuestro autor una trayectoria 
decidida, intensa y, por lo que he podido observar leyendo sus trabajos, bien 
orientada en el espacio, ciertamente definible, del «discurso».
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2
En la estructura periférica del volumen contamos, además de con el prólogo 

mencionado, con la «Presentación», suficiente (Óscar Loureda Lamas, 15 de 
enero del mismo año de la edición, págs. 13-15), con un provechoso «Índice 
de contenidos» (materias y términos), págs. 153-190, y con un «Índice onomás-
tico», págs. 191-195. Parte no secundaria de la obra es el estudio del segundo de 
los autores «Fundamentos de una lingüística del texto real y funcional» (cap. 
último, viii, págs. 127-151), versión revisada y ampliada (y con diferente título, 
según puedo colegir yendo a las fuentes) de un artículo del 2005 («El texto 
según Eugenio Coseriu»), «excelente capítulo de síntesis[...] —son palabras del 
Dr. Kabatek (pág. 12)— en el que el profesor Loureda se presenta como conti-
nuador fiel de la lingüística del texto de Eugenio Coseriu, indicando al mismo 
tiempo algunas posibles vías de su desarrollo»; o, como señala su propio autor 
(pág. 15): «Cierra este volumen un estudio mío en el que se explican, valoran y 
amplían algunas de las ideas sobre el texto (en general, sobre el nivel individual 
del lenguaje) que Eugenio Coseriu ha expuesto en diferentes publicaciones». 
Se nos informa, igualmente, en el susodicho prólogo de Johannes Kabatek, 
de lo siguiente (pág. 12): «Gracias a una generosa beca de investigación de la 
Fundación Humboldt, el Archivo Coseriu cuenta desde su inauguración y en 
las cinco líneas de actividad [mencionadas poco antes en esa misma página] 
con la colaboración del profesor Óscar Loureda, primer becario del Archivo y 
editor del presente volumen». No es cualquier cosa, cuando la mies es mucha 
dentro de la obra portentosa de Eugenio Coseriu y los operarios, con pre-
paración suficiente e imprescindible disciplina, tampoco abundan, contar con 
una vocación tan radical y discursivamente coseriana como la del Dr. Loureda, 
con un «espacio propedéutico textual» tan oportunamente orientado hacia la 
intelección del pensamiento del maestro, hacia sus naturales desarrollos. 
De ahí la importancia del propio hecho de la aparición de este volumen por 
lo que significa de seguridad en que la máquina de la difusión de los trabajos 
de Coseriu no se detendrá y porque las personas de generaciones científicas 
anteriores que llevamos tiempo laborando alrededor del estudioso rumano- 
-uruguayo-germano nos sentimos —no puede ser de otro modo— optimistas a 
pesar de la amplitud y complejidad de las tareas coserianas pendientes, a pesar 
de la enorme responsabilidad histórica, historiográfica.

3
El núcleo del volumen se halla constituido por los siguientes trabajos de 

Eugenio Coseriu, todos ellos publicados (se trata, pues, de una necesaria obra re-
copilatoria): i, «El lenguaje entre φύσει y θέσει» (1989), págs. 17-33; ii, «Lenguaje 
y política» (1987), págs. 35-56; iii, «La lingüística del texto como hermenéutica 
del sentido» (1981; véase más adelante, 5-3, para el hecho de asignarle fecha de 
publicación a este trabajo), págs. 57-60; iv, «Orationis fundamenta. La plegaria 
como texto» (2002), págs. 61-83; v, «Información y literatura» (1990), págs. 85-99; 
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vi, «Periodismo e historia» (1992), págs. 101-111; vii, «Texto, valores, enseñanza» 
(1998), págs. 113-126. Hemos visto en el párrafo anterior que el volumen se cierra, 
en la parte de doctrina, con el capítulo viii, ya de Óscar Loureda.

2. Llamada de atención

Así, pues, con toda la información hasta el momento presentada, han quedado 
a la vista de los estudiosos del lenguaje los datos bibliográficos mínimos como 
para que desde ahora mi discurso se dirija más bien al interior del universo 
científico-editorial aplicado a la obra coseriana —a manera de ilustración del 
modo de operar con determinadas técnicas—, al volumen objeto de examen. 
Dados los magnos proyectos en marcha alrededor de su obra, conviene esta-
blecer unas pautas sobre cómo editarlo22. Y no me importa llevar a cabo dicha 
tarea orientadora, pues mi práctica editora con textos del maestro me ha obli-
gado a reflexionar sobre estas cuestiones y a tomar determinadas decisiones 
pensando en la salida pública digna de sus trabajos inéditos u olvidados. De 
entre los varios frentes que tengo abiertos, desde hace unos cuantos años, en 
diversas publicaciones periódicas alrededor de la obra de Coseriu (Estudios de 
Lingüística / Universidad de Alicante, hasta ahora la entrega número 15: 22 / 2008; 
la serie continuará en otra revista; parcialmente, Contextos / Universidad de 
León, etc.), solo conviene mencionar aquí en forma más explícita aquellos en 
los que he editado (y continuará la serie) textos varios del maestro, a saber: 
en esta revista, AnMal, xxi-2 / 1998, págs. 455-482 («La semántica estructural en 
España»), xxiii-2 / 2000, págs. 437-452 («La estructura del saber lingüístico»; 
aquí sin la necesaria fortuna para soslayar algunas, muy pocas, erratas); y 
xxvi-2 / 2003, págs. 623-644 («Notas de lectura sobre un libro de Bousoño»); 
igualmente, véase, de Coseriu, Introducción a la lingüística (Gredos, Madrid, 1986; 
dispuesto para la imprenta por quien esto escribe), así como, en Trans. Revista de 
Traductología (Universidad de Málaga), 11 / 2007, págs. 247-257, material de Coseriu 
dispuesto para la imprenta y titulado por mí «Pautas conceptuales, terminológicas 
y estilísticas para la traducción de mis obras: esbozo»; aquí podrá observarse la 
preocupación del maestro por la corrección idiomática (básica y estilística); cons-
tituye una orientación «idiolectal-coseriana» útil como llamada de atención para 
detalles, y algo más, en la edición de sus trabajos. Quiero señalar, finalmente, 
que, de modo consciente, estoy realizando un tipo de reseña —o, por mejor 
decir, de macroartículo-reseña o comentario amplio— diferente de los más 
tradicionales, también necesarios23. Instalado ya este conjunto de señales de 

22 Remito, cual mero espécimen (son centenares los trabajos ecdótico-metodológicos de 
los últimos, digamos, veinticinco años), al artículo de José Mª Ruano de la Haza, «Editar a 
Calderón», en Monteagudo, 3ª época, 4 / 1999, págs. 79-92.

23 Véase, por ejemplo, la muy oportuna recensión (luego he podido leer otras), centrada con den-
sidad en el contenido del volumen, en la doctrina de Coseriu, de Jesús Gerardo Martínez del Castillo, 
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precaución o faros, al menos con algo de luz, dispongámonos, pues, a navegar 
por los cauces metodológicos o de técnica del trabajo científico y editorial del 
enjundioso volumen coseriano producto de la laboriosidad del Dr. Loureda y de su 
cabal intelección de la obra  —en este caso, «discursiva / textual»— del maestro.

3. Asuntos de terminología alrededor de la idea ‘colaboración con otros 
autores’

1
En la obra de la que me estoy ocupando aparecen, tanto en cubierta y portada 

como en la página de derechos o página legal (página de créditos es anglicismo), 
los nombres de Eugenio Coseriu, en primer lugar, y Óscar Loureda Lamas, en 
segundo lugar, en cuanto autores de la obra. Incluso dando por supuesto, sin 
riesgo alguno conociendo la actitud abierta del maestro, que el profesor Coseriu, 
en vida, y con honrada actitud de reconocimiento de la labor de quien hubiese 
salvado materiales suyos, lo hubiera sugerido así para este y otros volúmenes 
de obras suyas póstumas (en cuanto recopilación, etc.), aun así, digo, no de-
bería respetarse tal molde editorial ni, por supuesto, podría adaptarse como 
pauta para todo estudio coseriano que provenga, en operación de rescate, del 
Archivo Eugenio Coseriu. De otro modo: puesto que el núcleo del volumen 
examinado se halla constituido por los trabajos de Coseriu, en principio habría 
sido preferible alguna variante de fórmulas «perifrásticas» o diluidas en la 
línea de «volumen dispuesto para la imprenta, con un estudio complemen-
tario, por...». No me detengo a analizar cuál convendría exactamente en este 
caso, pero, una vez captado el espíritu de la doctrina que defiendo al respecto, 
no será difícil encontrar la solución terminológica adecuada (humana y téc-
nicamente). En suma, no se trata de una decisión establecida de antemano, 
en general (visión paradigmática o «lingüística»), por razones de comodidad 
para múltiples proyectos alrededor de la obra de Coseriu, sino de establecer en 
cada situación particular la fórmula que justa y «estilísticamente» convenga 
(perspectiva sintagmática o «discursiva»).

2
Por eso no se entiende que en una obra como la titulada Introducción a 

la lingüística del texto (Universidad Ricardo Palma, Editorial Universitaria, 
Lima, 2002) aparezca como autor, sin más «complicación» en cubierta y en 
portada, Luis Miranda Esquerre, cuando toda la obra rezuma doctrina y «len-
guaje» de Coseriu y cuando en la nota de presentación en la primera solapa 
se lee como último párrafo: «No podemos dejar de mencionar que lo ex-
puesto aquí se enmarca dentro de lo que en la lingüística se llama Escuela 

en Oralia, 10 / 2007, págs. 333-341; una primera lectura, preedición informática, también del 2007, 
se la debo al prof. Loureda).
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de Tübingen»; y, sobre todo, cuando el primer párrafo (pág. 1) del Prólogo 
comienza así:

El presente texto está basado en las lecciones que sobre Lingüística del 
Texto dio Eugenio Coseriu en Tübingen, recopiladas por Jörn Albrecht 
[o sea, el curso publicado en alemán en 1980], y [en] las que sobre el 
mismo tema dictó en la unsa [Universidad de San Agustín, Arequipa]; 
hemos ampliado algunas partes, basándonos en otras obras publicadas por 
Coseriu y hemos traducido o adaptado algunos de los ejemplos que origi-
nalmente estaban en alemán (u otra lengua) al español. Asimismo, hemos 
agregado algunas referencias a los temas tratados, [referencias] que nos 
parecieron que aclaraban o ampliaban el punto en cuestión.

Lo explica perfectamente Óscar Loureda, en su «Presentación del editor», 
cuando en §1.6, pág. 37, nos dice:

Ésta es la historia «pública» de la Lingüística del texto —en rigor, de 
la Textlinguistik— como texto. Se conserva, en síntesis, en dos modali-
dades: por una parte, en publicaciones en las que Coseriu figura como 
autor, editadas por sus discípulos y revisadas por él mismo (a este grupo 
pertenecen las versiones en alemán de Jörn Albrecht y la versión ita-
liana de Donatella Di Cesare); por otra, en publicaciones firmadas por 
Coseriu, pero en las que no se le reconoce por distintos motivos: es el 
caso de las versiones españolas, una publicada (en Argentina), la otra 
no (la traducción de Ana Agud). Para ser precisos[,] aún podría defen-
derse la existencia de una tercera modalidad de la Textlinguistik, una 
Lingüística del texto que no firma Coseriu en la que, sin embargo, se le 
reconoce perfectamente: el libro publicado bajo el título Introducción a 
la lingüística del texto por Luis Miranda Esquerre (Lima, Universidad 
Ricardo Palma, 2002) es un volumen que incorpora la totalidad de la tra-
ducción hecha por Ana Agud24.

24 En el Blog de Óscar Loureda (septiembre del 2009; también una referencia sintética en 
el artículo de dicho autor citado más adelante, ii-1 / 0-2, pág. 69) he podido seguir las peripecias 
de este caso, para entendernos, de «plagio» (o sea, con comillas). Nada de lo que se afirma en 
los escritos de Johannes Kabatek y de Óscar Loureda (aquí con desmenuzamientos contras-
tivos que hablan por sí mismos) es objetable, sino todo lo contrario; y, por otra parte, no deja 
de haber atisbos de «lógica circunstancial» en algunos de los textos de otras personas que 
comentan el asunto. En todas estas cuestiones —hablo en términos aplicables a cualquier otra 
situación— debe tenerse en cuenta un factor que ayuda bastante al «desorden institucional- 
-textual-idiolectal», a saber: la falta de cultura «metatextual», la falta de conciencia semio-
lógica e historiográfica de los límites entre lo personal (amistad, etc.) y lo objetivo científico 
(aspecto técnico), así como la ausencia de discernimiento o «discreción» entre los varios 
géneros científicos: desde la consciente y señalada paráfrasis hasta la inconsciente / precons-
ciente / subconsciente copia o plagio / «plagio»; en suma (colocándonos inicialmente, como es 
natural, en una situación positiva): la buena voluntad de expandir la obra del maestro en países 
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3
La idea expuesta en 1 puede entenderse mejor si nos fijamos, por ejemplo, 

en Eugenio Coseriu y Reinhard Meisterfel, Geschichte der romanischen 
Sprachwissenschaft, Gunter Narr Verlag, Tubinga (1. Von den Anfängen bis 1492, 
2003, viii+375 págs.). En este caso, una vez se hayan publicado los demás tomos 
(son cuatro en total) de esta magnificente obra podrá llegarse a una conclu-
sión definitiva sobre si la fórmula de coautoría empleada conviene al conjunto 
o a determinados volúmenes. Por lo que conozco y lo que se deduce del 
«Vorwort» (págs. vii-viii), cabría pensar, dado el esfuerzo sostenido e ímprobo 
del Dr. Meisterfeld, que la mencionada «segunda coautoría» es defendible 
y hasta es lo justo (dejando la puerta abierta a que alguna fórmula descrip-
tiva extensa pudiera ser todavía mejor). El segundo ejemplo lo tenemos en 
Eugenio Coseriu, Der Physei-Thesei-Streit. Sechs Beiträge zur Geschichte 
der Sprachphilosophie (herausgegeben von Reinhard Meisterfeld), en la misma 
sede editorial, 2004, x+213 págs. Aquí, como se ve, tratándose fundamental-
mente, de la recopilación de trabajos coserianos, con menor intervención del 
Dr. Meisterfeld, se ha utilizado con buen criterio una fórmula que «designa» la 
misma realidad que en español «dispuesto para la imprenta por», «edición de» 
y, algo más cercano al inglés, «editado por». Otra fórmula que parece acertada 
es la que se da en Eugenio Coseriu, Geschichte der Sprachphilosophie. Von den 
Anfängen bis Rousseau. New bearbeitet und erweitert von [‘reelaborado y am-
pliado, y con una nota preliminar, por’] Jörn Albrecht. Mit einer Vor-Bemerkung 
von Jürgen Trabant (Tubinga, 2003). Remito en último lugar a las contribuciones 
científico-editoriales bajo mi responsabilidad atrás, epígrafe número 2, fichadas; 
allí podrán observarse las soluciones técnicas que yo he adoptado (incluyendo 
la de aparecer, en el caso del volumen de 1986, solo Coseriu en cubierta y en 
portada y casi inadvertido mi nombre en la página de derechos). En fin, se trata 
de insistir en la idea de que, según la situación, habrá que emplear alguna de 
las muchas fórmulas más o menos establecidas editorialmente o incluso crear 
alguna nueva cuando las circunstancias así lo aconsejen.

en los que la compra de sus libros europeos no está al alcance de cualquiera no puede explicar 
todas las acciones posibles al respecto, pues hay determinados principios ético-textuales 
que permiten unas operaciones, minuciosamente realizadas, y prohíben otras. El resultado, 
en este caso, ha sido la creación de una «ensalada metatextual» o embrollo que lleva forzosa-
mente a los hermeneutas responsables a tener que rozar los aspectos éticos o incluso a referirse 
explícitamente a ellos obligados por su conciencia, por la defensa del principio de «a cada uno 
lo suyo». En fin, simplemente llamo la atención sobre el factor ‘ignorancia / incultura filoló-
gica / laxitud metodológica / ingenuidad metatextual / puerilidad formativa / etc.’, lo que, «afortu-
nadamente», nos exonera, en cierto modo, de una interpretación directamente relacionada con 
la ausencia de principios axiológicos en el campo de la moral; vale decir: hechos «textualmente 
negativos» no reñidos necesariamente con las buenas intenciones, de difusión de la ciencia, que 
aún subsisten en este mundo...
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4. Reajustes temáticos

1
Con el presente epígrafe me refiero, por un lado, al hecho de que, en proyectos 

recopilatorios de esta naturaleza, se haga un esfuerzo para que el volumen 
resultante sea finalmente como una pieza ya prefabricada pensando en unas 
virtuales Obras Completas (al menos en una lengua determinada entre las va-
rias con las que, de modo natural, operó Coseriu: el español, por ejemplo). 
Vale decir: tomos comprehensivos de la totalidad de lo producido por su autor 
dentro de un género científico (no es lo mismo un volumen de recopilación 
de escritos sobre lingüística del discurso que un manual producto de un curso 
realizado una o más veces, etc.)25. Ello implica examinar concienzudamente 
la bibliografía de un autor y recoger, por humilde que sea un trabajo, lo que 
sobre el asunto elegido haya escrito (y nos conste que no lo habría rechazado). 
En el caso presente, desconozco en detalle si tal operación ha sido llevada a 
cabo y, por lo tanto, mi observación tiene un carácter general —para el resto 
de la obra coseriana pendiente de edición y para situaciones análogas en cual-
quier otro autor—, de utilidad metodológica, pero, de ningún modo, de crítica 
segura a la edición del volumen objeto de análisis.

2
En cambio, sí hay dos cosas que me han llamado la atención, a saber: 1) la 

presencia en este volumen del capítulo ii, «Lenguaje y política»: ¿no iría mejor 
en la obra en la que se recojan estudios coserianos en la línea de lo publicado 
sobre etnolingüística / sociolingüística o algo cercano a ello? De justificar aquí 
su presencia, habría convenido algún tipo de explanación, de manera que tal 
decisión quedara asentada con la transparencia necesaria. 2) Ya me cuesta más 
trabajo aceptar que se haya incluido el capítulo i, «El lenguaje entre φύσει y 
θέσει», en este volumen. El propio hecho de que el mismo estudio, en su versión 
original, en alemán, haya entrado, como último capítulo, en el segundo volumen 
atrás, 3-2, fichado y prácticamente arropando con su título al que lleva el libro, 
intensifica mi duda, por no decir mi incomprensión y hasta el desacuerdo con 
respecto al mencionado hecho de su presencia en nuestro volumen hispano 
cuando puede entrar con naturalidad plena en otro que recoja temas afines, tal 
como ha ocurrido, operando de un modo coherente, en el susodicho volumen 
en lengua alemana. En todo caso, si hubiera habido razones para su inclusión, 
deberían haberse hecho explícitas, cual acabo de sugerir, para que el lector 
no quedase desorientado, como ha acontecido en mi caso, con tan «escueta», 
aparentemente más bien mecánica, decisión.

25 Para los que hemos trabajado con Coseriu en plan cercano, tales delimitaciones son 
transparentes: conocemos perfectamente su rigurosa «idiosincrasia científica» y, complemen-
tariamente, su flexible y generoso talante.
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5. Once apuntes (fundamentalmente) bibliográficos... 

1) Tal vez habría convenido, teniendo en cuenta en qué sede editorial se 
publica el volumen y la importancia de la Universidad de Navarra en relación 
con cursillos y conferencias de naturaleza varia dados por el profesor Coseriu, 
habría convenido, decía, mencionar el hecho de que, dentro de un ciclo titu-
lado lecciones de lingüística, entre el 5 y el 16 de marzo de 1990, en la Facultad 
de Ciencias de la Información, Departamento de Lenguaje y Documentación, 
dio un curso sobre «Lingüística del texto» (si se celebró lo que en hoja infor-
mativa he podido ver impreso).

2) En algún lugar convendría quizá haber mencionado la modesta, pero 
sintomática, publicación Lingüística del texto (transcripción de un curso dado 
en 1981: Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes, Universidad Nacional de 
San Juan, Argentina, 1983, 76 págs.). De todos modos, el Dr. Loureda, que la 
conoce perfectamente, sí habla de ella en el otro volumen (pág. 33 y nota 26).

3) Al dar noticia el profesor Loureda (pág. 14) del origen del capítulo iii, 
«La lingüística del texto como hermenéutica del sentido», habla solo de que 
es «base de una conferencia pronunciada en 1995 en la Universidad de La 
Coruña [omito la nota 2, con ampliación de ese dato]» y no se dice que hu-
biese sido publicada. Pues bien: cuando menos, lo fue en la revista Humanitas 
[Monterrey], 22 / 1981, págs. 153-155, lo que me hace pensar que el texto profe-
rido en esa ciudad gallega pudo haber sido, igualmente, conferencia bastantes 
años antes en Méjico; no es ajeno a su genealogía oral el hecho de que debajo 
del título en la impresión mejicana aparezca, entre paréntesis, la voz resumen. 
No lo he visto fichado en ninguna bibliografía coseriana.

4) Cuando menciona determinados trabajos y da las fichas correspondientes, 
falta el dato del año de publicación en las páginas 14, nota 4 (es el 2002), y 15, 
notas 5 (1993) y 6 (1992). En cuarta de cubierta, al citar una conocida obra de 
Coseriu, se da como fecha 1973 sin más en lugar de 1962 (1973, si se decide que 
permanezca, para lo que es: tercera edición). En el mismo lugar, idéntica situación 
para una obra en alemán: se da la fecha de 1994 a secas, que es la de la tercera edi-
ción (la primera es de 1980). Todo esto lo conoce muy bien el Dr. Loureda.

5) En pág. 14, conviene que se presente el dato del traductor o traductores 
del italiano al español de «Orationis fundamenta. La preghiera come testo». 
Ya había aparecido tal información la primera vez que se editó en español 
(2003). Al comienzo de las referencias biobliográficas (pág. 150), cabría añadir, 
de Manuel Casado Velarde, al lado de un libro suyo, este breve artículo de 
dicho autor: «El comentario de textos desde la lingüística del texto», en Len- 
guaje y Textos, 10 / 1997, págs. 341-343.
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6) En págs. 146-147 (texto del prof. Loureda), al referirse a los «efectos de sen-
tido» o «evocaciones» conviene mencionar el trabajo de Coseriu «La creación 
metafórica en el lenguaje» (1956, recogido en una de sus conocidas obras: El 
hombre y su lenguaje, 1977).

7) En pág. 58, nota 1, cuando se menciona de «Tesis sobre el tema “lenguaje 
y poesía”», directamente se remite a su aparición en un determinado volumen 
de recopilación. Conviene mencionar la versión en revista: en Lingüística 
Española Actual, i-1 / 1979, págs. 181-186.

8) Para los datos de procedencia de los trabajos de Coseriu reproducidos, 
resulta un procedimiento más eficaz no, como se ha hecho, darlos en la presen-
tación, sino en nota que arranque del título de cada uno de ellos, donde se hallen, 
o, si se prefiere, incluso sin nota a pie de página, tras el título del capítulo, antes 
del comienzo del texto, y con tipografía diferenciada (un punto y medio o dos 
menos y tal vez con alguna otra diferenciación tipográfica). Decía que resultaba 
más eficaz porque en la mente del lector se asocian como elementos de una 
sola pieza el origen del texto (su ubicación cronológica, algo importante en mi 
apreciación) y su desarrollo. Al no crear discontinuidad, disociación, entre la 
cabeza y el resto del cuerpo, se trata, pues, de una solución más económica y, 
en última instancia, «más pedagógica». Ello no impide el somero comentario, a 
partir del mero título, en la susodicha Presentación, aunque seguramente resulta 
todavía más recomendable unir los datos bibliográficos del trabajo y el sucinto 
comentario en el lugar en el que se halla el texto.

9) En relación con el capítulo vii, «Texto, valores, enseñanza», habría 
convenido decir algo sobre las diferencias, aunque no sean considerables, 
entre lo publicado en 1998 y la versión actual.

10) En el sumario, aparecen, con buen criterio, los diversos trabajos prece-
didos de un número romano de orden, de manera que tales estudios se con-
vierten en capítulos de un libro. Pues bien: esos romanos faltan en los respec-
tivos lugares en los que comienzan dichos textos y todos sabemos que el índice 
general, como una especie de metalenguaje que es, debe representar lo que se 
da en el cuerpo del libro. Pero, como aquí lo que falla en este aspecto no es 
el sumario, sino la presentación de la materia prima a la que traduce, es claro 
que esos «cumplidores numerales romanos ortodoxos / bien colocados» deben 
ir, para rescatar la coherencia, a sus «lugares primarios». Luego puede deci-
dirse si los situamos en la misma línea del título o en la que precede (las dos 
soluciones son válidas, aunque en cada circunstancia de una obra determinada 
será preferible una opción u otra).
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11) En pág. 33, etc.: en las expresiones / son algo ‘conocido’, pero ‘lo cientí- 
fico’ o ‘lo filosófico’, puede parecer ‘más científico’ y otras / deben ir con comillas. 
Lo que yo denominé, en 1974, semicomillas debe dejarse exclusivamente para 
dar significados de palabras o incluso de sintagmas26. El problema surge 
porque se arranca de unas primeras comillas, / “ ”/, las inglesas, y pasan a su sim-
plificación, las mal llamadas comillas simples o sencillas. Si se partiera de las 
comillas latinas / francesas / españolas, /« »/, no se agotaría tan pronto el recorrido 
ni se llegaría al exabrupto de utilizar como comillas segundas las primeras,  
/“ « » ”/ en lugar del esquema correcto, a saber: /« “ ” »/. Aquí mismo, varias veces, 
/que en su lenguaje contenga el verbo ‘ser’[ser] y sus derivados/.

II
LIBRO SEGUNDO

1. Preliminares

0-1
La obra se titula Lingüística del texto. Introducción a la hermenéutica del 

sentido (edición, anotación y estudio previo de Óscar Loureda Lamas), Arco- 
-Libros, Madrid, 2007, 347 págs. Se trata de la versión —que podemos llamar 
crítica— de Textlinguistik. Eine Einführung, Gunter Narr, Tubinga, 1980 (edi-
ción de Jörn Albrecht, responsable igualmente de las ediciones, en la misma 
sede, 21981, 31994 y 42007). Se tiene en cuenta, por otro lado, la edición italiana 
de Donatella di Cesare: Linguistica del testo. Introduzione a una ermeneutica 
del senso, nis, Roma, 1997. El origen último se halla en un curso de Coseriu 
durante el semestre de invierno 1977-1978, curso titulado Einführung in die 
Textlinguistik. Diversos hechos y nombres (precaria edición argentina a partir 
de un cursillo; determinado volumen firmado por Luis Miranda Esquerre: véase 
atrás 3-1; la primera traducción al español del original alemán llevada a cabo 
por Ana Agud, etc.) aparecen retratados en el espléndido estudio preliminar 
de Loureda («Presentación del editor: la Textlinguistik de Eugenio Coseriu», 
págs. 19-74). Como mero enlace de comunicación fática (vale decir: sin que 
haya llevado a cabo indagación alguna al respecto), señalaré la reproducción 
del texto de cuarta de cubierta de la edición española en pág. 8 de Archivo 
Eugenio Coseriu. Centro de Investigación Eugenio Coseriu (Tubinga; www.
coseriu.de; www.coseriu.com; coseriu-archiv@uni-tuebingen.de), circular 
1 / 2008 (hay error o errata cuando se da la paginación del volumen: no es, 
como puede verse por los datos que líneas atrás he presentado, de 325 págs.). 
La obra se halla perfectamente estructurada y asistida de una ordenada y 
generosa actualización bibliográfica y de muy oportunas aclaraciones en las 
notas a pie de página, así como, tal como he anunciado líneas atrás, con una 

26 Me refería a Ortografía y ciencia del lenguaje, Paraninfo, Madrid (mencionado en 0-4). 
Añádase «El metalenguaje terminológico innovador en mi primera obra ortográfica (1974)», 
en Studi Italiani di Linguistica Teorica e Applicata, xxxix-1 / 2010, págs. 93-101.
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ejemplar creación de su entorno científico en la enjundiosa e informativa 
presentación del volumen. No tengo, pues, nada que objetar, sino todo lo con-
trario, en lo que respecta a la macroestructura. Sin la menor duda, se puede 
decir que nos hallamos frente a la edición textualmente más sólidamente asen-
tada e historiográficamente mejor «contextualizada» (a pesar del buen trabajo 
de más de una de las ediciones anteriores). En suma: un regalo para todos 
los estudiosos del lenguaje en un momento en el que ya casi se ha perdido el 
control en el peligroso espacio polisémico, más bien mostrenco, de «lingüística 
del texto». Probablemente esta obra atraerá varias reseñas; mencionaré las 
que conozco hasta el momento, a saber: Francisco Abad, en Epos. Revista 
de Filología (uned, Madrid), xxiv / 2008, 42-44; Manuel Casado Velarde, en 
Revista Española de Lingüística, 38-1 / 2008, págs. 188-190.

0-2
Debe añadirse, a manera de complemento historiográfico de «Presentación 

del editor: la Textlinguistik de Eugenio Coseriu» (págs. 19-74) y de «Consi-
deraciones preliminares y comentarios bibliográficos» (págs. 75-81), la tras-
cendente aportación del propio Dr. Loureda «Que 30 años no es nada... 
Tradición y modernidad de la lingüística del texto de Eugenio Coseriu», en 
Mª Azucena Penas Ibáñez y Rosario González Pérez, editoras, Estudios sobre 
el texto. Nuevos enfoques y propuestas, Peter Lang, Francoforte del Meno, 
2009, págs. 65-88; igualmente, «Nuevas perspectivas para el análisis del texto: 
introducción a una lingüística del texto integral», en Revista de Investigación 
Lingüística, 13 / 2010, págs. 127-154.

0-3
Bien: no voy a detenerme en cuestiones generales, tras mis palabras ante-

riores de pleno reconocimiento de lo muy bien logrado de esta edición en sus 
líneas generales y en sus logros particulares, sino que voy a centrarme en los 
hechos menudos que, corregidos, pueden ayudar a una edición definitiva dome-
ñada también en los detalles de la microestructura, con lo que nos acercaremos 
a una edición técnicamente perfecta o desembocaremos en sus cercanías  
(o límite, cabría decir, de toda obra humana). Como simple llamada de atención 
—y puesto que el prof. Loureda ha realizado un esfuerzo bibliográfico digno de 
encomio—, voy a fichar dos trabajos que he leído recientemente y que, natu- 
ralmente, por su fecha de publicación, no han podido ser tenidos en cuenta en el 
aparato crítico de la mencionada edición. En ellos no es ocasional la presencia 
de Coseriu. Son estos: 1) Juan A. Martínez López: «Sobre la tendencia en el 
uso de las locuciones: un estudio contrastivo», en Alfinge, 18 / 2006, págs. 141-156; 
2) Alberto Zuluaga: «La expresión fija como título», en Lingüística Española 
Actual, xxix-2 / 2007, págs. 181-208. En cuanto a erratas literales, se trata de un 
volumen muy limpio, aunque existan, junto a determinados descuidos, de corte 
no literal. Es digna de elogio, por otra parte, el largo y sistemático esfuerzo de 
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Arco-Libros por la recuperación de nuestros clásicos: Bello-Cuervo, Salvador 
Fernández Ramírez, etc. Finalmente, anuncio que, en las anotaciones que, to-
davía en esta sección preliminar, enseguida se harán presentes, me atendré, 
sencillamente, dentro de los varios apartados en los que me voy a mover, al 
orden material sucesivo de las páginas. Entremos, pues, en materia...

2. Varia metodológica (en sentido lato)

0) Cuando me ocupe de referencias bibliográficas, lo haré en forma escueta, 
sin expandirme dando fichas completas o similar. El autor conoce muy bien la 
obra de Coseriu y basta con un apunte mínimo para que perciba de qué se trata. 
La mayor parte de los lectores podrán saber, igualmente, orientarse al respecto.

1) Convendría replantearse, para una posible nueva edición, el hecho de 
notas a pie de página excesivamente largas (por ejemplo, págs. 184-186, nota 68, 
o 142-143, nota 124). Cabría, con los reajustes tipográficos necesarios, valerse, 
tal como se ha visto en diferentes obras de Coseriu en la editorial Gredos, de 
tres niveles en el ojo de la letra: el del cuerpo del libro, el de las notas y uno in-
termedio (en el que cabría hacer entrar copiosa materia prima proveniente de 
las aludidas notas extensas; podría ser de un punto o de punto y medio menos); 
avisando de la decisión tomada y de la convención ortotipográfica utilizada al 
efecto, ello no nos libraría de mantener esas notas, pero ya con las imprescin-
dibles mínimas referencias a los textos o segmentos textuales «incorporados» 
al espacio general de la página. Se trata de una operación textual nada mecá-
nica: requiere de ajustes / reajustes de «afiligranada artesanía filológica», pero, 
bien realizada la operación, creo que supondría una mejora para la legibilidad 
y asimilación de la obra.

2) Dado el carácter de manual del volumen, creo que resultaría positivo añadir 
al onomástico otro índice auxiliar, a saber: terminológico, no conceptual, ya bien 
servido a través del muy oportunamente matizado, analítico, índice general.

3) En pág. 19, cuando se habla de la gran variedad de disciplinas estudiadas 
por Coseriu, en el caso de que se crea oportuno establecer un cierto parale-
lismo, pero aplicado exclusivamente al hispanismo fundamentalmente lin-
güístico, cabría pensar, por ejemplo, en Manuel Alvar y en Juan Miguel Lope 
Blanch (no es difícil localizar los asideros bibliográficos respectivos), todos 
ellos unidos, además, por una larga amistad.

4) En pág. 35, nota 29 —en la que se habla de la terminología coseriana (com-
párese observación inmediatamente anterior) y de su afán de perfeccionismo 
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textual— convendría mencionar el trabajo citado por mí en la sección «Libro 
primero», §2, «Pautas[...]», en la revista Trans.

5) En pág. 38, 2.1 (y en el lugar al que se remite, i, 1-2, pág. 85) o falla algo en 
la redacción o hay un error en los datos: «Determinación y entorno» se publica 
en revista en volumen correspondiente a 1955-1956 y, por lo tanto, extraña que el 
propio Coseriu diga que su concepción de la lingüística del texto «está expuesta 
[cursiva mía] desde el año 1957»: ¿que solo a partir de este año, porque la  
revista hubiera aparecido con retraso, se hallaba a disposición de los lectores? 
Cuando menos, se impondría una nota aclaratoria en uno de los dos espacios 
en los que aparece dicho texto (con remite al otro espacio). Ya directamente 
necesitado de aclaración correctora, en pág. 40, todavía dentro del 2.1, lo de 
«en el artículo de 1957» (=1955-1956).

6) En pág. 43, hablando de la monografía Sincronía, diacronía e historia, se 
dice «y publicada por primera vez en Montevideo en 1958»: cierto si pensamos 
en su publicación como libro, pero había aparecido en la conocida y destacada 
Revista de la Facultad de Humanidades y Ciencias, 15 / 1957 (diciembre), pá-
ginas 201-355.

7) En pág. 44, al referirse al concepto evocación, se menciona —creo que 
por error o distracción— determinado trabajo («Forma y sustancia en los so-
nidos del lenguaje»; luego La creación metafórica en el lenguaje (1956; véase 
atrás 5-6) para las «funciones sígnicas»: conviene añadir que es en este se-
gundo trabajo donde aparece y adquiere relieve dicho concepto de «evoca-
ción» en la perspectiva coseriana.

8) En págs. 45-46: para «lengua funcional / lengua histórica» conviene sumar 
la referencia a Lecciones de lingüística general.

9) En pág. 46, nota 58: del libro Introducción a la lingüística, hay que añadir 
la edición mejicana de Lope Blanch (1983); la de Madrid la llevó a cabo, en 
comunicación con su autor, quien esto escribe.

10) En pág. 48, nota 74, convendría que no faltase el dato de la página en que 
aparece la reseña a Coseriu en dicho periódico.

11) En pág. 55, en la que se habla de lo objetivo, subjetivo, intersubjetivo, no 
resultará inoportuno remitir a otro gran lingüista, Bernard Pottier, pues en varios 
de sus trabajos se define lo objetivo como lo «intersubjetivamente comprobable» 
(independientemente de cuál haya sido el origen de tal formulación).
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12) En pág. 59, nota 85, se lee, a propósito de un determinado congreso de 
lingüística del texto, que Coseriu participó en él y que «algunas de sus ideas 
allí expuestas se hallan en las discusiones contenidas en las actas». Dado que 
se trata de materia en la línea del volumen editado, probablemente interese 
traducir, en su entorno, las aludidas intervenciones e incorporarlas, en la forma 
conveniente, a una nueva edición de la obra que ocupa nuestra atención.

13) En pág. 63, nota 89: del trabajo «La lingüística del texto» sí es coautor 
Antonio García Berrio, pero no Francisco Abad Nebot (uno de los dos editores 
científicos del volumen), sino Tomás Albaladejo Mayordomo.

14) La obra de Levinson Significados presumibles (Gredos) no es del año 
2005, sino del 2004.

15) En págs. 67-68 se habla de expresiones que Coseriu utilizaba en el aula, 
pero que «eliminaba de sus escritos» y se ejemplifica nítidamente mostrando 
algunas de ellas en la nota 96. Entiendo que son expresiones que, en una edi-
ción póstuma, probablemente habría convenido mantener (aunque fuera en 
el aparato crítico), pues cumplían una función textual de enlace y de casi ne-
cesaria función fática muy oportunos precisamente en un volumen sobre la 
lingüística del sentido. De otro modo: en esta obra habría sido conveniente 
rescatarlas, no dejarlas esfumarse como «material arqueológico».

16) En pág. 79, nota 2: en volumen, de autoría múltiple, de Ediciones Cátedra 
hay algún trabajo de Nils Erik Enkvist que podría citarse al lado del otro.

17) En págs. 80-81, bibliografía de lingüística del texto, debe citarse la revista 
Lenguaje y Ciencias (Universidad de Trujillo, Perú) y específicamente los no 
pocos trabajos visibles en el volumen de Milagros Morales García Aportes 
de Ernesto Zierer a la Universidad Nacional de Trujillo (una recopilación: 
1957-2006), unt, Trujillo, 2007, 70 págs.+8 láminas.

18) En pág. 83, nota 3: convendría citar, en relación con textema (tema del 
texto, etc.), citar los nombres de Klaus Heger, Bernard Pottier y Estanislao 
Ramón Trives con alguno o algunos de sus trabajos al respecto o dentro de los 
cuales el nivel temático adquiere relieve.

19) En pág. 85, al hablar del / estatus de la lingüística del texto /, sería preferible 
valerse de una forma netamente hispana: categoría, situación, ubicación, estatuto. 

20) En pág. 87, nota 14: no conviene dar el año 1973 sin más como la fecha 
de edición de Sincronía, diacronía e historia, sino como dato de la segunda 
edición (1957 en revista, 1958 como libro). Véase atrás observación número 6.
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21) En pág. 87, nota 15 (y en 249 / 212), puede añadirse al de Granada una ver-
sión posterior: el de 1999 en el doctorado honoris causa concedido en la Univer- 
sidad Autónoma de Madrid, texto reimpreso en esta revista, AnMal, xxv-2 / 2002, 
págs. 818-829 (antes, la Laudatio, por Benjamín García-Hernández y quien esto 
escribe, págs. 809-817).

22) En pág. 90, nota 21: conviene dar el nombre del traductor de la obra de 
Jürgen Trabant, así como, en la 22, el título en español del libro, decididamente 
clásico, de Helmut Hatzfeld sobre el Quijote y, naturalmente, el del traductor. 

23) En pág. 91, nota 26: conviene no omitir el nombre del traductor de esa im-
portante obra de Curtius y, por otra parte, en lugar de remitir según el esquema  
 / pág. 63 y siguientes /, hágase preferiblemente en forma de clara delimitación 
numérica, con precisión de página con respecto al final del texto aludido.

24) En pág. 91, nota 27 (y en otros lugares): puesto que Competencia lin-
güística (obra de Coseriu) no parece un título bien traducido, quizá convenga 
citarla siempre con alguna de estas dos convenciones: / [La] competencia lin-
güística /o / [La] Competencia lingüística / o tal vez con la forma /La/ entre cor-
chetes, pero sin cursiva. No obstante, comprendo que se trata de una decisión 
que podría obligarnos a un planteamiento distinto.

25) En pág. 94, nota 35, y 245, nota 207: no se transcriban determinados nom-
bres como /Ejchenbaum/ y /Viktor B. Šklovskij/: existen en español formas ya 
tradicionales y de mejor factura para esos y otros casos en la vía intergráfica 
ruso/español; sígase mejor, en los nombres rusos, el sistema de transcripción 
propio de la lengua española: véanse los capítulos xxvi y xxvii (dedicados a 
este asunto) del libro de Julio Calonge Estudios de lingüística, filología e his- 
toria (Gredos, Madrid, 2005; ideado y dispuesto para la imprenta por quien 
esto escribe).

26) En pág. 94, nota 33 (y en otros lugares), mejor que el latinismo /et alii/ 
para obras de autoría múltiple, simplemente en español /y otros/.

27) En págs. 101-102: completamente de acuerdo con la observación de 
Coseriu respecto de un determinado ejemplo. Aunque se da la traducción al 
español del aludido ejemplo (No hay poetas alemanes que sean líricos / Sí que 
los hay: Heinrich Heine es un poeta alemán que es lírico), probablemente 
interese recalcar, igualmente, que en español, tal como vemos, se trata de una 
construcción perfectamente admisible en ese mismo contexto. Obsérvese, por 
lo demás, el posible refuerzo —que supongo también natural en alemán— de 
expresiones como «Heine es, ciertamente /sin la menor duda, un poeta alemán 
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que, en verdad / no cabe duda, es, por supuesto / ¿¡quién se atrevería a decir lo 
contrario?! lírico»27. 

28) En pág. 108, nota 53: aunque en algún trabajo de Coseriu (tncl) se desacon-
seja una determinada traducción de Language de Bloomfield, puede que convenga, 
aunque solo sea como orientación inicial para los que no sepan inglés, men-
cionarla.

29) En pág. 109 (aplicable igualmente a págs. 310-311), al hablar de Ja /Sí 
como respuesta a una pregunta, puede mencionarse algún trabajo, o varios, 
de Juan M. Lope Blanch, que tan bien ha estudiado los conceptos de cláusula, 
oración y prooración28.

30) En pág. 119, nota 78: conviene dar el nombre del traductor de esa clásica 
obra de Harald Weinrich.

31) En pág. 125, nota 91: quizá convenga sumar al trabajo de Coseriu lo que 
Amado Alonso publicó sobre el artículo y lo que se halla en alguno de los dos 
volúmenes recopilatorios de Lapesa sobre morfosintaxis histórica (Gredos).

32) En pág. 127, nota 93 (y en 189 / 74, etc.): añádase la traducción, aunque 
no hubiera sido revisada por el autor (Siglo xxi, Méjico, 1996) de la obra de 
Coseriu mencionada (Das romanische Verbalsystem).

33) En pág. 129, nota 97: menciónese que ese trabajo de Coseriu sobre 
Gabelentz se halla recogido en Tradición y novedad en la ciencia del lenguaje.

34) En pág. 131, nota 103: para lo de «lingüística esqueuológica» puede re-
mitirse también a Lecciones de lingüística general.

35) En pág. 140, nota 118 (aplicable igualmente a pág. 145 / 130): tal vez resulte 
aconsejable añadir su artículo «La estructura del saber lingüístico» (dispuesto 
para la imprenta por quien esto escribe), en Analecta Malacitana, xxiii-2 / 2000, 
págs. 437-452.

36) En pág. 152, nota 140: quizá convenga añadir el «significado pragmático», 
mencionado por Coseriu, aunque una sola vez, si la memoria no me falla, en 
alguno de los trabajos de la obra que se cita (Gramática, semántica, universales).

27 Puesto que estoy operando con metalenguaje casi lúdico, me he permitido intercalar 
posibilidades de inserción aquí y allá.

28 Remito en general a Laura Romero Rangel, «Bibliografía de Juan M. Lope Blanch», en 
Gloria Estela Báez y Elizabeth Luna Traill, coordinadoras, Disquisiciones sobre filología hispá- 
nica. In memoriam Juan M. Lope Blanch, unam (Facultad de Filosofía y Letras; Instituto de 
Investigaciones Filológicas; Centro de Lingüística Hispánica), México, d. f., 2004, págs. 185-204.
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37) En pág. 153, nota 142: el trabajo «Vives y el problema de la traducción» 
debe citarse también en su edición original (1971), antes de ser recogido en el 
volumen tncl.

38) En pág. 158, nota 3: convendría añadir alguna otra traducción de «Lin-
guistics and Poetics» de R. Jakobson y, en todo, el dato de traductor.

39) En pág. 159, nota 4: falta el nombre del traductor, Julián Marías, de esa 
clásica obra de Karl Bühler (Sprachtheorie).

40) En pág. 163, nota 14: no vendrá mal añadir el artículo, antiguo, de Juan M. 
Lope Blanch sobre la interjección. No es difícil localizarlo (véase atrás nota 28).

41) En pág. 164, nota 21: existe una edición del volumen de Ogden / Richards 
El significado del significado muy anterior a la española de 1984 (probable 
reimpresión esta).

42) En pág. 180, nota 56, a propósito de funciones internas / funciones ex-
ternas del lenguaje, conviene mencionar el artículo de Miguel Ángel Garrido 
Gallardo «Las funciones externas del lenguaje» (publicado como artículo con 
el título de «Todavía sobre las funciones externas del lenguaje», 1978), cap. ii de 
su libro Estudios de semiótica literaria. Tendencias de la Crítica en la actua-
lidad vistas desde España, csic, Madrid, 1982.

43) En pág. 184, nota 67: sobre la llamada etimología popular existen, limi-
tándonos al español unos cuantos trabajos más... Otra solución consistiría en 
dejar uno o dos entre los mencionados y señalar que se trata de una parcela 
que ya en español cuenta con más de veintinco estudios. Alguna pista curiosa, 
en la antología de quien esto escribe Lenguaje, gente, humor... Materiales 
para una antología semántica española (ya mencionado en la nota 4).

44) En pág. 191, nota 78: menciónese también la edición en español del libro 
de Beatriz Garza-Cuarón.

45) En pág. 191, nota 79: para «evocación», no se deje de mencionar «La 
creación metafórica en el lenguaje» (1956; observación número 7).

46) En pág. 192, con respecto a la valoración de tres lenguas por parte de 
Carlos I de España y V de Alemania, interesa mencionar un importante trabajo 
de Fernando González Ollé en el que se habla de este asunto.

47) En pág. 194, cuando se habla de la mezcla curiosa / anecdótica de espa- 
ñol y alemán, no resultará inoportuno dirigirse a la obra, de quien esto escribe, 
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El español como lengua extranjera, enseñanza de idiomas y traducción. Tres 
calas bibliográficas (sgel, Madrid, 1976), donde (págs. 171-173) se hallarán 
las fichas completas, y fragmentos textuales de una de ellas, del libro de Víctor 
Canicio ¡Contamos contigo! Krónicas de la emigración (1972), más noticia de 
un comentario, y del artículo de Hans-Karl Schneider «Algunas curiosidades 
del lenguaje coloquial de los trabajadores españoles en Alemania» (1966).

48) En pág. 195, nota 85: se repite un error crónico que arranca de Coseriu, a 
saber: el clásico trabajo de Flydal «Remarques sur certains rapports[...]» es, en 
efecto, del tomo xvi (no 16), que corresponde a 1952, no a 1951. Lo que ocurre 
es que en las separatas (y Coseriu manejó la que Flydal le había enviado y no 
el volumen) figura 1951, no sé si porque materialmente se anticipó a su corres-
pondiente año bibliográfico o por alguna otra razón...

49) En pág. 202, nota 99: puesto que existe ya mucha bibliografía en lengua 
española en torno a lo fraseológico, me figuro que en una próxima edición 
de este libro o habrá que añadir unas cuantas fichas más o habrá que dejar la 
que ahora aparece e indicar simplemente que cabría alargar la información 
de modo considerable, pero que simplemente, por razones comprensibles, se 
limita a llamar la atención sobre tal hecho.

50) En pág. 213, nota 126, y 217, nota 133: debe añadirse la edición estable de 
Filosofía del lenguaje de Vossler, que no es la «anecdótica/trunca» que se cita 
(Madrid, 1940), sino la de Buenos Aires...

51) En pág. 226, o en su entorno, convendría mencionar el excelente artículo 
del discípulo de Coseriu José Pedro Rona «Análisis dialéctico de la sintaxis» 
(citado atrás, nota 17), artículo que, sin duda, algo debe a las enseñanzas del 
maestro.

52) En pág. 231: existe traducción al español de esa obra de B. Russell sobre 
la filosofía matemática (introducción): Paidós, 2002.

53) En pág. 234, parte final de la nota 181: conviene presentar también el 
nombre de la persona bajo cuya responsabilidad se editó ese texto coseriano 
(«La semántica estructural en España»), proceso editorial durante el cual man-
tuve una comunicación sistemática con el profesor Coseriu.

 
54) En pág. 236, al hablar de las «fisiognomías», quizá convenga una refe-

rencia al concepto de «idiolecto» (por ejemplo, entre otras obras coserianas, 
en Lecciones de lingüística general).
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55) En pág. 237, notas 188 y 189: cítese lo que Gregorio Salvador publicó 
sobre literatura y glosemática en el volumen de autoría múltiple Problemas 
y principios del estructuralismo lingüístico (csic, Madrid, 1967). Por lo demás, 
remito a una de las tres series (la dedicada a Hjelmslev) que vengo publicando 
en la revista Contextos (Universidad de León); en alguna de las entregas 
futuras aparecerán diversos trabajos en lengua española sobre la relación 
glosemática / estética / lengua literaria.

56) En pág. 240, convendrá citar en nota el artículo de Coseriu, dispuesto 
para la imprenta por quien esto escribe, «Notas de lectura sobre un libro de 
Bousoño», en esta misma revista, AnMal, xxvi-2 / 2003, págs. 623-644. En él 
también se comenta alguno de los ejemplos analizados en el libro.

57) En pág. 251, nota 214: siendo correcto con ambas preposiciones y con 
distinto matiz, el título en español de esa obra de Lyons no es Introducción a 
la lingüística teórica, sino Introducción en la lingüística teórica.

58) En pág. 260, §5.4.2 y entorno, al hablar de Carlos Bousoño, convendrá 
citar el artículo de Coseriu acabado de mencionar (observación número 56).

59) En pág. 261, nota 228: existe traducción de Roman Ingarden Das litera-
rische Kunstwerk; y la obra de Félix Martínez Bonati tiene ediciones poste-
riores, en España, revisadas por su autor.

60) En pág. 265, nota 232: basta con /Universidad de Valencia/; en estos 
casos no debe ponerse además /Valencia/. Además, si se cita la traducción al 
español de los dos volúmenes de una determinada obra de Benveniste como 
Problemas de lingüística general, la sede no puede ser París con su editorial 
Gallimard (que lo es de la edición original francesa), sino /Siglo xxi/, lo que no 
impide que en algún lugar deba constar de dónde procede la edición original. 
Aquí también, debido a la existencia de una copiosa bibliografía en torno a 
las unidades dialógicas, habrá que remitir en forma genérica a lo mucho exis-
tente; lo contrario obligaría a añadir bastantes nuevas fichas.

 
61) En pág. 266, nota 233: sobre la fórmula / Ite, missa est / cabe citar, con cierto 

grado de explicitud, también a Coseriu (Lecciones... y en algún otro trabajo).

62) En pág. 277 o en sus cercanías, convendría citar en nota el espléndido 
trabajo de Ambrosio Rabanales «Relaciones asociativas en torno al “Canto 
negro” de Nicolás Guillén», en Studia hispanica in honorem Rafael Lapesa, 
Gredos, Madrid, ii, 1974, págs. 469-491 (versión actualizada en Mapocho, Santiago 
de Chile, 32 / 1992, págs. 49-72).
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63) En pág. 283, nota 266, convendría añadir algún dato más sobre el men-
cionado estribillo.

64) En pág. 284, nota 267: existe nueva edición (Universidad Autónoma de 
Madrid, 2006) de la obra de Emilio Náñez sobre el diminutivo.

65) En pág. 284, nota 268, conviene citar mejor la edición de la gramática 
de Bello de Ramón Trujillo (i-ii, Arco-Libros); y en ese volumen de la obra de 
Fernández Ramírez tampoco resultaría inoportuno dar el nombre de quien 
preparó tal volumen de dicha edición póstuma.

66) En pág. 310, nota 9: / En ídem, §16.1.2, añade Coseriu que /: mejor, adap-
tándonos al sistema de hispanización acentuaria,  / ibídem, §6.1.2, añade Coseriu 
que/, pues ya esa forma latina significa ‘allí mismo, en ese mismo trabajo’.

67) En págs. 311-312, resultaría oportuno citar un determinado capítulo de la 
extraordinaria obra de Ambrosio Rabanales Métodos probatorios en gramá-
tica científica (Biblioteca Nueva, Madrid, 42010).

68) En pág. 316, nota 27: convendría dar, para su ubicación historiográfica, 
la fecha de edición original de la obra de Otto Jespersen mencionada en su 
versión española (La filosofía de la gramática).

69) En pág. 319: no sé si se trata de errata o de distracción, al hablar de la sus-
titución, la afirmación «La doctrina tradicional de los pronombres ha dedicado 
su atención preferentemente a la sustitución en el ámbito de la oración [¿de la 
palabra?]. Sin embargo, también hay proformas para oraciones y textos».

70) En pág. 330, nota 50: ¿han aparecido antes los datos bibliográficos com-
pletos de todos esos trabajos que se citan? Si no, habría que hacerlo aquí.

71) En pág. 331, nota 52: aplicado a Horst Geckeler, Semántica estructural  
y teoría del campo léxico (Gredos, Madrid, 1976), no conviene la palabra en-
sayo (mejor, libro, trabajo, estudio...). Por otro lado, como digo siempre, no 
se omita el nombre del traductor.

72) En pág. 334, convendría, como se hace en otras ocasiones, dar la traduc-
ción de la frase Ob es wahr sei, daβ Gagarin [...]; no basta, como se hace, con la 
estructura inicial. Y en esta página y en la siguiente, me pregunto si podría entrar 
en juego en ese oportuna ilustración «interrogativa» la estructura ¿Acaso vino?

73) En pág. 335, nota 61 convendría crear sendas frases para ¡piensa! 
y ¡piensen! Si no, no resulta clara la idea que se pretende mostrar.
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74) En pág. 336 resultaría conveniente, a propósito de estructuras del tipo 
¡que te crees tú eso!, mencionar a alguno de los capítulos o epígrafes en Emilio 
Lorenzo El español de hoy, lengua en ebullición (Gredos, Madrid, 1966, 41994). 
Por otra parte, habría convenido, como, con buen criterio, se hace siempre, 
traducir ese ejemplo que se da del francés popular (no basta con la aclaración 
sobre Des clous!).

75) En pág. 336, §4.2.3: quizá interese, para ‘anticipación’, hacer entrar en 
nota o interpolado el término catáfora (dado que ha aparecido anáfora).

76) En pág. 337, nota 63: conviene añadir, de quien esto escribe, Ortografía 
y ciencia del lenguaje (Paraninfo, Madrid, 1974), de gran riqueza en materia 
puntuaria (de lo que se habla en esa nota).

(continuará)




